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ASAMBLEA LEGISLATIVA
LEY m34

(De 3 de Julio de 2002)

Que promueve la inclusión de nuevas carreras en la clasificación
ocupacional de las instituciones del Estado

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1. Las instituciones del Estado incluirán las nuevas carreras en sus manuales

de clases ocupacionales.

El nombramiento de los funeionáno~,,..~án los respectivos cargos, se¯ ..., >, ~F--") /~.."~

hará de acuerdo con ,l~ín~dades~y--la--vi.~~iiidad p~supuestana de dichas
:’:I" "~ i.

’~’" ¯ -x " ~.. p ̄  "~ -
instituciones. ¯ " -~.," - -. ir ~ ¯ ~1 .

Al~l!c.lo 2." uni~.egsidades oficialmy -
~’" ../ ~:: ’í.,’/" , ~"3|

I~ ~cuiares reconocidas, ~ facifi...~~2l~~:profmional d~~l(~_ estudiantes y la ~

-.

inSe~iónlaboralrde sus egresados. :.-: : .... :=-a=’:.". . . .

Artkulo 3. A partir de la entrada en vigencia de.la presente Ley, la creación de
~......" ~:. .,¯ ....J° ¯ ¯ .-

nuevas carreras universitarias en.educación, se, hará en .consulta y coordinación mtre el

Ministerio,de Educación y la universidad respectiva, con el objeto de.que los nuevos

limi~ de:nivel~l~,ior maiv~o m ~uc,~i~~.. sean inco~rados a la cRmifie~i6n

de cargos delMinisterio de Educación con su correspondiente remuneración, mediante

decreto ejecutivo.

Artículo 4. La oferta de nuevas carreras universitaaias responderá a las necesidades

reales del país, para evitar la saturaci6n o ausencia de profesionales en determinadas

áreas del eonocimieñto.
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Para ello, las universidades realizarán previamente los estudios pertinentes que
J

permitan determinar las posibilidades de acceso al mercado laboral de los egresados de

las nuevas carreras, o la conveniencia de limitarlas si su mercado laboral está saturado

de prori:sionalcs.

Artículo 5. El Órgano Ejecutivo reglamentará la presente Ley en un periodo de ciento

ochenta días, contado a partir de su promulgación.

Artículo 6. Esta Ley empezará a regir desde su promulgación.
¯

~~~. .. L~

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE." ~~ ~. -- ....... ~, ..~ :~
%

Ai)robada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 23 días del mes de ma
d(,I aflO dos mil dos,

E! I~esidente, El Secretario General,

RUBEN AROSEMENA VALDES - J.DSE GOMEZ NUÑEZ

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA
DE JULIO: DE 2002.

MIREYA MOSCOSO
Presidenta de la Repdblica

DORIS ROSAS DE MATA
Ministra de EduCación

LEY Ng 35
(De 3 de julio de 2002)

Que dicta el Presupuesto de la Autoridad del Canal de Panamá para la
vigencia fiscal del 1 deoctubre del 2002 al 30 de septiembre del 2003

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1. Se aprueba el Presupuesto de la Autoridad del Canal de Panamá,

para la vigencia fiscal del 1 de octubre del 2002 a! 30 de septiembre del 2003.
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Artículo 2. La estructura y

inversiones de la Autoridad del

asignación del presupuesto de operaciones e

w",.

’ln¢
* ~ i. i B/. 588,479,~ (

O(ros ingresos " / "~/~ ~~’ "~<"X.’~’)\ 206,569,000.00
Subtotai /~/í’ ~~ {\ ~ \ 795,048,0Ó0.00

; , "-v~ Cl "
-~" i~" - " ~ " ~Menos pagos al :r~.~,~1~ac~o~~~~ \~~ 

neta [fO(~l/ "~~ i \v -~152,620,000.00

,! Subtotai ! ’--~ ~ í’,’~L~l~ili!~~!;;’,~~//f I ~ £p42,428,000.00
rlngresos por intere~=-Sll~ancad(~s |I~L~~~ j I ~ {12,250,000.00
{ . ¯ ¯ ..... ._1{ ’ ~’"~ "- =--I,I ’ ~ "’
. Total de mgreso.s,~e operac|,0~,~l :,,~rl { l. 654,678,000.00

,

Prestaciones laborale 40,641,000.00
IMateriales suministro:
!Combustible
¡Transporte, alimentación
’Viáticos y movilización local
!Contratos de servicios no personales
Tasas por servic|os públicos
~Seguros

"-" .42;533,000.00
22,053,0n0.00

1,057,000.00
1,656,000.00!

40,514,000.001
29,000,000.00

3,863,000.00i
LReembolso por apoyo al programa de inversiones
] D_e_preciación

-44,374,000.00
59,391.000.00

!Provisión para accidentes, siniestros y obsolescencia
iOtros gastos de operación

Total de gastos de operaciones
I

5,900,000.00{
8,570,000.001

521,548,000;00{

!Ingresos netos de operación 133,130,000.00!
; i
Resewas y contribuciones para el programa de
j,nvers,ones

!Excedentes del periodo (Ley Orgánica, artículo 41)

88,222,000..001

BI. 44,908,000.00

BI. 136,117,000.00{Linversiones

Artículo 3. La ejecución del Presupuesto de la Autoridad del Canal de Panamá se

efectuará de conformidad con los reglamentos dictados por ella.

Artículo 4. Esta Ley comenzará a regir desde el 1 de octubre de 2002.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.



La Prnidenta Encaqlade,

SUSANA RICHA DE TORRIJOS
El Secretado General Encargado,

JORGE RICARDO FABREGA

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA.- PANAMA, REPUBUCA DE PANAMA, 3
DE JUUO DE 2002.

/

MIREYA MOSCOSO
Presidenta de la República

RICARDO MARTINELLI B.
Mini~ro para Asuntos del Canal

CONSEJO DE GABINETE
DECRETO OE GABINETE m 16

(oe 3 de lu.o de 200~)

"Por el cual se autoriza la importación de un contingente extraordinaño de
maíz como mateña pñma"

EL CONSEJO DE GABINETE

CONSIDERANDO:

Que el Gobiemo Nacional, es consciente de su o6iiga(~ión de fortalecer 
incentivar la producción agropecuaria-nacional en términos de competitividad,
eficiencia, sostenibilidad y equidadal sector.agropecuario y, agroindustñal, al igual
que garantizar el abastecimiento nacional de alimentos para toda la población.

Que~n si se destinara toda la producción naci.’onal de maíz para consumo animal
quedaría insatisfecha la demanda nacional de maíz para piensos y se creada, así
mismo, una escasez del ~rubro paraconsumo humano.

Que se ha presentado incertidumbre en cuanto a./os precios internacionales del
maíz por la Situación en las áreas de siembra en los Estados.Unidos que podñan
crear escasez y desabastecirnientoen per~~posteñores...-.,.,

Que luego; del inventario nacional y las proyecciones de,-cosecha que se han
realizado en la ~ena agroalimentaria de-maíz,-se observa que. la producción
nacional no aica~rá. niveles suficientes para etabastecimientorequend0.

Que se ha cuml~liclo"con el Artículo 2 de la Ley No. 26 de 4 de junio de 2001 que
modifica el ArUcuio’25, de la Ley28 de. 20 de junio de 1995 en 16T:lue se refiereal
contingente ordinario de maíz y la consulta a los gremios representativos por
intermedio de la Cadena Agroalimentaria demaíz y sorgo. " ,;

Que el maíz constituye el principal insumo para la elaboraciónde piensos para el
consumo animal de los cuales algunos forman parteesencial de la canasta básica
de alimentos.
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Que la insuficiencia de este insumo pueden crear un problema a la seguridad
alimentaria de la poblacion, principalmente en las capas de bajos ingresos;

ARTÍCULO PRIMERO:

ARTÍCULO SEGUNDO:

/

DECRETA

Autorizar a la Comisión Ad-Hoc creada en et Articuio
147 de la Ley No.23 de 15 de julio de 1997 (Comisión
de Licencias de Contingentes Arancelarios) paro que
realice la convocatoña de un contingente extraordinario
de maíz por la cantidad de ciento sesenta y tres mil
trescientas toneladas métñcas (163,300 t.m.).

La fracción arancelaria en la cual se autoriza la
importación de este contingente extraordinario es la
identificada en el Arancel Nacional de/mpoñación así:

1005.90.90 - - Los demás

ARTÍCULO TERCERO:

que corresponde a maíz en grano, que según la Ley es
un producto sensitivo a juicio del Organo Ejecutivo.

Este contingente arancelario .será identificado como
mateña pñma y su importación pagará un derecho
aduanero que será de tres por ciento (3%) sobre 
valor del Costo, Seguro y Flete (CIF).

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con ~~~al 7°: del Artículo 195 de la
Constitucibn Políticade-la ~épública, se ordena remitir
copia autenticada del presente Decreto de Gabinete a la
Asamblea Legislativa:

ARTJCULO QUINTO: Este Decreto de Gabinete comenzará a regir a pañir de
su promulgación.

COMUNiQÜESE Y PUBLJQUESE

Dado en la Ciudad de Panamá, a los 3 días del mes de julio de 2002

MIREYA MOSCOSO
Presidenta de la República
ANIBAL SALAS CESPEDES

Ministro de Gobierno y Justicia
JOSE MIGUEL ALEMAN H.

Ministro de Relaciones Exteriores
NORBERTO R. DELGADO DURAN
Ministro de Economia y Finanzas

DORIS ROSAS DE MATA
Ministra de Educación

VICTOR N. JULIAO GELONCH
Ministro de Obras Públicas

FERNANDO GRACIA GARCIA
Ministro de Salud

JOAQUIN JOSE VALLARINO III
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

MELITON ARROCHA RUIZ
Ministro de Comercio ̄  Industrias a.i.

MiGUEL/~ CARDENAS
Minlotro de Vivienda

PEDRO ADAN GORDON S.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RICARDO MARTINELLI B.
Ministro para Asuntos del Canal

ALBA E. TEJADA DE ROLLA
Ministra de la Juventud, la Mujer,

la Niñez y la Familia

IVONNE YOUNG
Ministra de la Presidencia y

Secretaría General del Consejo de Gabinete
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DECRETO DE GABINETE m 17
(~. 3 de i..o de 2oro)

G oR PO^^ ̂ ~.30154;~

/

No Z4,SgO

"Pord cual se modifica el Artículo Segundo del Decreto de Gabinete No.15 de 19
de junio de 2002, que autoriza la emisión de valores del Estado denominados Notas
del Tesoro en el mercado interno de capitales y se autoriza su colocación mediante

subasta pública"

- -EL CONSEJO DE GABINETE
-en uso de sus facultades Constitucionales y legales,

¯
CONSIDERANDO:

Que en aras de g~ los mejores intereses del-Estado debe establecerse la base de
cálculo de los intereses 3.01360, en lugar-.de actual /. actual, y así estandarizar las
Convenciones Locales_ con las Convenciones Internacionales de los Mercados de
Capitales..

Que es facultad del Co~~to. 0rg~: ¢1 crédito público, reconocer la
deuda nacional y ~gi~,~g~n lo eíi~lece elinciso:7 del Artículo 195 de
la Constitución de la República de P~amá...-.

.DECRETA:

ARTICI~O PRIMERO: Se modifica el Artículo Segundo del Decreto de Gabinete
: N0~lSdel9-dejunio de 2002, por el cual de autoñza la

emisión de hasta DoscientosCinc-uenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de
Améñca (US$250,000,000.00) en.’Notas:.idel-Tesoro (las "Notas"), las que estarán
representadas por títulos globat~, ~ánte el.sistema de anotación en cuenta, .el cual
quedará ase ~ ’ "’

"ARTICULO SEGUND~ ~ emisión autoñzada mediante el Artículo
Primero de este ~, se hará bajo los siguientes términos y coñdiciones:

Monto: Hasta Doscientos Cincuenta Millones de D61ar¢s de los
Estados Unidos de Am6ñca con ,00/I00



Uso de los recursos:

Denomiaa¢i6n:
Mon_ ~,~h_ _:
Vencimiento:
Pago de Intereses:

Rqmgo:

Agente de Pago:

Sistema Organizado
de Negociación:
Agente de Registro:

Prelac~n de los
instrumentos:

Legislación aplicable:

Gaceta. Oficia], lunes 8 de.julio de 7002
I

(uss2so, ooo,ooo.oo), mitido por raea~m(~).
Cubrir parcialmente las necesidades del lh.csupucsto
General del Estado prorrogado para la vigencia 2002,
además de cubrir los costos y gastos asociados con las
mismas.
Mil (US$1,000.00) o múltiplos de dicha cantidad.
Dólares de los Estados Unidos de América.
Tres años. ~
Pagaderos semestratmente a partir de la fecha de
liquidación, sobre la base de 30/360.
Un solo pago de capital al vencimi~.

Banco Nacional de Panamáo cualquier otra entidad
bancaria designada de tiempo en tiempo.
Bolsa de Valores de Panamá o cualquier otra bolsa.

Totalmente registradas y/o listada.s, en cualquier Central
Latinoameñcana de Valores (LATINCLEAR) 
cualquier central de valores, mediante el sistema de
anotación en cuenta únicamente
Las Notas serán obligaciones comerciales, d/rectas,
generales e incondicionales de la República de Panamá,
las cuales correrán parí passu con todas las 0bligaca’ones
presentes y futuras no garantizadas y no subordinadas de
la República.

Leyes de la República de ,Panamá y sujeto a la
juñsdicción y Cortes de la’ República de Panamí

9

ARTICULO SEGUNDO: Se’ztienen vigentes-todas las:otras autoñzaciones y
condi~¿ñesí .cóntm~._. es’.cons[gnadas enel Decreto de

Gabinete No.15 de 19de junio de 2002_~i..._:.: .....

.

ARTICULO TERCERO:

Constitución Nacional.

Enviar copia" de-este~IkCmo a la Asamblea Legislativa, de

acuerd0.a lo ~en el ordinal 7-déI~o195 de la

ARTICULO CUARTO: El pre~nte Decret. o.de Gabinete comenzará a regir a partir de

COMUNIQUF~E Y PUBLIQUF~E
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Dado -~imaí, a los-3 días.del mes de jullode.dos mil dos (2002),

~A MOW,~SO>

ANIBAL SALAS CESPEDES
Ministro de Goblemo y JusUcla

JOSE MIGUEL ALEMAN I~. ~,
Ministro de Relaciones ~ . -

.. ¯ NOP, BERTO DELGADO DURAN
deEconomía yFirmnza$

DOR!S ROSAS_DE MATA ....
Ministra de Educación

VICTOR FL JULJAO.GELONCH
Ministro de~

FERNAND~ GRACIA G.
Ministro de Salud

~~~c. ~-

N" 24,5~
"1

JOAQUIN JOSE VALLARINO III
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

MELITON ARROCHA R.
Ministro de Comercio ¯ Inclús~ias a.i.

MIGUEL A. CARDENAS
Ministro de Vivienda

PEDRO ADAN GORDON S.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RICAFIDO A. MARTINELLI B.
Ministro para Asuntos del Canal

ALBA E. TEJADA DE ROLLA
Ministra de la Juventud, laMujer,

la Niñez y la Familia

MinlnaLdeJa Pmsidencia y
Secmtarla General del Consejo de Gabinete

.... RESOLÚCION DE GABINETE m 51
., ~-~ *~ >- ....... *-~,-: (DeSdeluliodel002)

"Por la cual íe modiPw.a:ta:~lm:i¿n de Gabinete.No.. 66 de 8 de agosto
de 2001"

EL CONSEJO DEGABINETE
En uso-de sus facultades ieg~tes y c0nstitu~les

CONSIDERANDO:,

Que mediante Resolución de Gabinete No. 66 de 8 de agosto de 2001, el
Consejo de Gabiv.ete autorizó al Mimstro de Economía y Finanzas a suscribir
un acuerdo de compensación de dividendos con la empresa Elektra Noreste:,
S.A., hasta ~ta suma tot~t de Tres Mit:16nes Cuatrocientos Mil Balboas cc~a

~~ ~<~>~~~~-~00;~.~~::~:~:fel desmontaje de la línea actual y la
consú’u¢ción de la nueva línea eAéctriea I 15 Kv Panamá Ii-Cerro Vie~to.

Que eA artículo tercero de la Resolución de Gabinete No.66 de 8 de agosto ¢b:
2001iautoñz6 al Ingeniero VÍCTOR JULIAO G.y-al Ledo. MELITÓN
ARROCHA, en su condi’ci~~de~~tiembros representantes del Estado en la
Junta Directiva de la Empresa Elektra Noreste, S.A., a aprobar y suscribir la
Resoluciónde



Que mediante Dccr~o Ejecutivo No. 130 de 14 de octubre de 1999 se
designó a VICTOR N. FULIAO GELONCH como representante del Estado en
la Junta Directiva de la Empresa de EleKtra Noreste, S.A.

Que VICTOR N. JULIAO GELONCH presentó formal renuncia a su cargo
como repr¢~~~ntante del Estado ante dicha Junta’ Directiva.

~Que en virtud de lo indicado anteriormente, mediante Decreto Ejecutivo No.
142 de 20 de noviembre de 2001, se designó en reemplazo de VICTOR N,
JULIAO GELONCH al Lcdo. JAIME ALBERTO JÁCOME DE LA
GUARDIA, como representante del Estado ante la Junta Directiva de la
empresa Elektra Noreste, S~A.

Que mediante las Notas No: DRH-SMySO-26-02 de 22 de febrero y DRH-
SMYSO-27-02 de 12 de marzo de 2002 la Empresa de Disü’ibución Elektra
Noreste, S.A., notificó de las demoras ocurridas en la construcción de la Línea
de Transmisión Panamá-II- Cerro Viento, en los términos previstos en el
Acuerdo de Compensación de Dividendos que pueden conll¿war un retraso en
la cuimi’nación del proyecto.

Que de conformidad con lo anteriormente indicado,, se hace necesario
modificar la Resolución que nos ocupa, en el sentido de contemplar que por la
ocun~¢ia de retrasos en la construcción de la línea no sea posible
culminación del proyecto para, el aflo fiscal 2002.

11

Que, así las cosas resulta pertinente modificar el contenido de los artículos
TERCERO y CUARTO de la Resolución de Gabinete No. 66 de 8 de agosto
de 2001 del Consejo de Gabinete.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO : El ARTICULO TERCERO de la Resolución de
Gabinete No.66 de 8 de agosto de 2001 quedará así:

"ARTICULO TERCERO: Autorizar al Lcdo. JAIME
1~JÁCOME DE LA GUARDIA y al Lcdo. M...LITON ARROCHA

en su condición de Directores en representación del Estado en la
Junta Directiva de la Empresa Elektra Noreste, S.A. para aprobar
la Declaración de Dividendos que corresponda a la compensación
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para el año 2002 en los t6rminos autoñzados en la presente
Resolución. Los-Directores representantes del Estado podrán
delegar la facultad aquí otorgada. De igual- forma, quedan
autorizados para aprobarla De¿]aración de Dividendos que

" corresponda a la compensación para el año 2002 en los términos
autorizados en la presente resolución aquellos Directores que
sean designados por El ~ en reemplazo de los existentes".

ARTICL’LO SEGUNDO : El ARTiCULO CUARTO de la Resolución de-~ ~.
Gabinete No.66 de 8 de agosto de 2001 quedará así: -

"ARTICULO CUARTO: Queda entendido que si las: utilidades
de la Empresa Elektra Noreste, S.A. no fuesen suficientes para
declarar dividendos para la compensación de los trabajos de
C

) ¯ 

onstruc¢~on en el año 2002 _o que si los trabajos de
construcción no estuviesen terminados para dicho peñodo fiscal
y por lo tanto, no fuese posible llevar acabo la compensación en
~dicho año, se autoriza a los Directores representantes del Estado
en lajEmpresa: Elektra Noreste, S.A. para que aprueben que las
sumas sean compensadas de las declaraciones de.dividendos que
lleve.a cabo la empresa e~,!~ subsiguientes".

ARTICULO TERCERO: Esta Resolución de Gabinete ~omenzará a regir a
partir de su aprobación. : ~

COMUNIQUESE V PUBLíQUESE .

Dada en la Ciudad de Panamá;a los tres (3) ~del mos de Julio.da dos mild°s (2062), 

MIREYA MOSCOSO
Presldenta da la República --
ANIBAL SALAS CESPEDES

Ministro de Goblemo y Justicia
JOSE MIGUEL ALEMAN H.

Mlnlstro de Relaciones Exterlores
NORBERTO R. DELGADO DURAN
Ministro de EConomía y Flmmzas

DORIS ROSAS DE MATA
Ministra de Educaci0n - _ :~

VICTOR JULIAO GELONCH-
Ministrode Obras-Püblicas

FERNANDO GRACIA GARClA
Minlstro da Salud

JOAQUIN J. VALLARINO III
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

MELITON ARROCHA R.
Ministro de Comercio e Industrias a.L

MIGUEL A. CARDENAS
Ministro de Vivienda

PEDRO ADAN GORDON S.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RICARDO MARTINELLI B.
Mlnlstm para Asuntos del Canal

ALBA TEJADA DE ROLLA
Ministra de la Juventud, la Mujer,

la Niñez y la Famllia

tVONNE YOUNG
Ministra de la Presidencia y

Secretaria General del Consejo de _~~_Nnete
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RESOLUCIÓN DE GABINETE m 52
(De 3 de Julio de 2002)

"Por la cual se emite concepto favorable a la solicitud para el
establecimiento y operación de una Zona Procesadora para la
~oñación denominada ZONA 8CmX3BOEBK, S_A., de
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 25 de 30 de
noviembre de 1992."

EL CONSEJO DE GABINETE
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo-establecido en-el añícuio 4 de la Ley 25 de 30
de noviembre de 1992y artículo 19 de la-Ley No. 53 de 21 de julio de

.1998, la Dirección Nacional de Servicios al Comercio Exteñor del
Ministerio de Comercio e-Industrias,-re.comehdó’.,al Consejo de
Gabinete la aprobacibn para-el desarrolio:de:~ia Zona-Pmcesadom de
Expoñación denominadaií~ONA- 8C]B¢O]BOE[M, S.A:;" la cual estam
ubicada en el Ciruelito, DIstñto de Caplra,Provmc4a de~anama.

i ,"/

Que la visión:del plan .de: negocios de la Empresa ZONA
SCHLOBOHMS’S.A., está basada en,las facilidades> .paradesarmllar
una Zona Procesa. dora que involucra ~.construir y 0perar!maquilas de
.ropa inteñor y~,así~.pmveer el servicio a~. empresas éxtmnjeras.de
confección de r0pa;!nteñor y~similares-a~-la m!sma;contñbuyendo al
desarrollo de la geñeración.de empleos en’nuestro país, ya que el
porcentaje de trabajadores serán mujeres clue hoy día-son madres y
padres a la vez, y según encuesta-realizada por nuestra empresa, el
porcentaje con experiencia en el ramo es muy alto.,

Que la Zona Procesadora para la Exportación denominada ZONA
8CEIZ,OBOEll[, 8..&,, hará un total de inversión de UN MILtON
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTO
OCHENTA Y NUEVE BALBOAS (El/. 1,297,289.00) en infraestructura
y equipamiento

Que es política del Gobierno Nacional incentivar las inversiones que,
por ser fuente de divisas, ayuden a disminuir el desempleo en nuestro

o "

pals.
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RESUELVE:

NeTWORK .

I I i

ARTICULO 1:Emitir concepto favorable a la solicitud para el
establecimiento y operación de la Zona Procesadora
para la Exportación denomina(la ZONA
8CID, OBO~, 8.A., de acuerdo con los requisitos,_
condiciones, ......... incentivos y disposiciones
establecidas en la Ley25 de 30 de noviembre de
1992. ~

ARTICULO 2: Esta Resolución entrará a regir a partir de su
aprobación.

COMUNÍQUESE Y PUBLiQUESE.

"Dada en la Ciudad de Panamá, a los 3 días del mes de julio de 2002.

~~!~~~~ MIREYA MOSCOSO
Presidenta de la República
ANIBAL SALAS CESPEDES

Ministro deGobierno y Justicia
JOSE MIGUEL ALEMAN H. .

- Ministro de Relaciones Exteriores "
-~-NORBERTO DELGADO,DURAN
Ministro de Economla y Finanzas "

DORIS ROSAS DE MATA
Mlnlstra de Educación
VlCTOR N. JULIAO G.

’~: ~: " ~~’~~:~~ de Obras Públicas
FERNANDO GRACIA G.

Ministro de Salud

JOAQUIN VALLARINO III
Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral

MELITON A. ARROCHA RUlZ
Ministro de Comercio e Industrias a.i.

MIGUEL A. CARDENAS
Ministro de Vivienda

PEDRO ADAN GORDONS.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RICARDO MARTINELLI B.
Ministro para Asuntos del Canal

ALBA TEJADA DE ROLLA
Ministra de la Juventud, la Mujer,

la Niñez y la Familia

~, ~~~~~~~-~~~~~~

IVONNE YOUNG
Ministra de la Presidencia y

SecretariáGeneral del:~sejo deGabinete
’L

RESOLUClON DE GABINETE N° 53
(De 3 de julio de2002)

"Por la cual se autoriza al Ministro de Economía y Finanzas para que
suscriba la modificación al convenio de finiquito entre AES PANAMA
ENERGY, S.A y El ESTADO que fue autorizada mediante Resolución de
Gabinete N° 80 de 26 de septiembre de 2001 y se da otra autorización."

/
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. EL CONSEJO DE GABINETE
En Uso de sus facultades constitucionales y legales,

N~TWon~
AGE TION -
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~- CONSIDERANDO-...~~~,.. ¯ . ..

ue mediante Resoluci6n=deGabinete No; 80. de 26"de.se" "fiembre de 200ī  elQ .. . ...... , ..¿.~,.,, . . .
Consejo de Gabinete emítaó, concepto favorab!~a~l ConvemOkde Fmlqmto a
suscribirse entre EL ESTADO~-~-y-AES=P:.:AÑ~A~’~ERG~Y~-,~,- J$. Y autoñzó al

¯ :" .,.-,.1 , / , -., ,-".L~~-=, "’; " .."_’-’- " ..:~---,,-..’~’,: .. ~. ~ .¢/ ~ .

Ministerio de Econ.orma y Fmanzas.parala;ejecuel~/~el precttádq Acuerdo.
i ~ i !7 .:.,.v.~,:. :~í4//:/,l ~ ~ [

Que de conform~~diid con lo establecido en las Cláusulas CUA~.@A y QUINTA
del Convenio d~.Finiqmto,,,..amba~._p..a..~es~::_.de.plar~anJ:.~¿rí.’~tIr dado fiel
cumplimiento a \las-, obligaciones dimanañt6S.i,6ét/ Contrg~6i~,dq Obligaciones
Particulares (COP)5uscñto entre. EL. ESTADQ_.y/AES PANAMA ENEP, GY,

¯ =.::.- / ",?,~. /’ -
S.A.-el 14 de enero’de 1999: i= ¯ :’:_ - " ...... " ’..--_..:~.~.~ / r-;.-~.,-

":~"’."." ’,, : ’-~..’í "" "" - e ’~ /
\ _ -_ ./.,, "-.)/. .,

Que el COP establecía en sus cláusulas 3.2c yA’que luego de la obtenmon del¯

financiamiento para la c0ñstrucción del ¯Proyecto Hi~oéléctñco Estí, tanto EL.
ESTADO como AES PANAMA..ENERGY,~S-A%/respectivamente, tenían la
obligación de dar un monto de capital como aporte que. en forma conjunta,
fuera suficiente para satisfacer los requerimientos de capital de la institución(es)
financiera(s) escogida(s) por AES PANAMA ENERGY, S. A., para lograr 
consecución del financiamiento.

Que luego de la aprobación del Convenio de Finiquito autoñzado mediante la
Resolución de Gabinete No. 80 de 26 de septiembre de 2001, AES PAN&MA
ENERGY, S.A. informó a EL ESTADO, que se estaba dando lugar a la
negocmc..on de un refinanciamiento para la construcmon del proyecto
Hidroeléctrico Esti con la participación de instituciones financier~ .nac. ionales e
internacionaies~ para el que se hacia necesario e! respaldo de ios accionistas
mayoñtarios de AES PANAMA. S.A.

Que EL ESTADO, siendo dueño de más dei cuarenta¯ y ocho por ciento (48<%)
de las acciones de AES PANAMA, S.A., y respoñSable por la debida prestación
del servicio público de generaeióñ,/tietminterése~ d desarrotlo ’v culminaci6n
del Proyecto Hidroeleetñco Estí, mediante el cual se _estima!~se, _ _:’¿übnrá. el
aumento’dela demanda de energía a mediano plazo ’en IaRepública de Panamá.

Que AES PANAMA, S.A., al 30 de mayode2002,ha avanzado~>eincuenta y
un por ciento (51%) en la construcción del Proyecto Hidroeléctrico Estí, y, para
culminarlo de forma efectiva y eficiente, se hace necesaria la obtención de un
refinanciamiento.
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estabJece la participaciÓn de los accionistas de AES PAN~,.S.Ai, a partes

~ iguales, me~~iento-d~~~es o líneas de respaldo como........... ~~~~~~tes para coadyuvar.la obtención de refinanciamiento hasta por
un monto de Veinticinco Mitlones de Balboas (B/.25,000,000.00).

,,,P

/í ...- ..:-
Que según lo expr~" ó e .n ;el " Convenio de Finiquito aprobado mediante la
Resolucion No. 80~~2.bí¡dé septiembre de 2001, AES PANAMA ENERGY,
S.A., se reservab/~l¡d~/ech.0.demantener vigente el reclamo relacionado con
el ContratoDG-~~0~~’y SU. :~.endmn, hasta-por veinticuatro meses (24) luego
de suscñto el, A~~ !deFiniquito-en cuestión.-

Que~ AES PA~~.’ ENERGY, S.A., a petición de EL ESTADO, ha
reconsiderado sus~éqlamaciones "en-relación con el Contrato DG-180-97 y su
addendum y ha ~eñunciado a su derechode presentar reclamos por motivo del
Contrato DG 1 ....., . * %.~ ¯ --

- 80~~7~ su addendum.
¯

~\,.:..~,.., . 
Que en virtud de que’,.tanto EL-ESTADO como A.ES PANAMA ENERGY, S.A.
han de participar en la.óbtención-del~ financiamiento para la culminación del
proyecto Hidroeléetrico Estí;- ambos han" decidido desistir de cualquier demanda,
aee~ón o reclamo, pasado, presente o futuro, que pudieran tener uno contra otro
por motivo de! COP y su addenda.

Que" en virtud de lo anterior y a solicitud ~~*AES FÁN~, & ~de AES
PANAMAENERGY, S,A., EL ESTADO-ha examinado los requérimie~~
esquema de refinanciami4mto propuesto por las instituciones financieras
nacionales e intemi~ionales para la culminaei6n del proyecto, en los euales-se"

Que~adicionalmente, el esquema de refinanciamiento propuesto a consideración
de ~ accionistas mayoritarios de AES PANAMA, S.A. requiere del
otorgamiento de garantías reales y de la cesión del contrato de administración
suscñto entre AE$ PANAMA S.A. y AES PANAMA ENERGY, S.A. para to
que~i~~~ contar con el voto favorable de EL" ESTADO según lo señalado en
el Cláusula Duodécima del Pacto Social de AES PANAMÁ, S.A.~y la cl/umda
12.12 ~ ~mmm.o~ AdminimmciOn. ----
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Que sobre la base de las consideraciones expuestas es necesario autoñzar al
Ministro de Economía y Finanzas para que suscriba un nuevo Acuerdo de
Finiquito con AES PANAMA ENERGY, S.A. que refleje las nuevas condiciones
y consideraciones, arriba indicadas.

17

Que el Consejo Econ6mico Nacional en sesión celebrada el martes lgdejunio
2002 emifi6 opinión favorable Proyecto de modificaciones al AcuerdoFiniquito
entre El ESTADO y AES PANAMA ENERGY, S.A.

Que de conformidad con los artículos 76 y 68 de la Ley No. 56 de 28 de
diciembre de 1995, este último modificado por el artículo 12 del Decreto Ley
No. 7 de 2 de julio de 1997, todo contrato cuya cuantía exceda de Dos Millones
de Balboas (B/.2,000,000.00);.deberá contar con el Concepto Favorable del
Consejo de Gabinete.

f ,J I"

Que de conformidád~c0ñ *lo que señala el artículo 19, numeral 4, .de la
Constitución Política el señor.Procurador General de la Nación emitió concepto
favorable al con..~~_~/~i~dé t’mi¢]/fito.entre .... AESPANAMA ENERGY, S.A. y EL
ESTADO expedido,mediante-Nota PGN, SAL-052-2002 de 26 de junio de 2002.

’ "~ RESUELVE:i ,//
! ~-7~" "

ARTICULO PR1M, ERO: Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas a
suscribir la modificaeión al Convenio de Finiquito entre EL ESTADO y AES
PANAMA ENERG¥,S:A. que fuera aprobado mediante Resolu~deGabinete
No. 80 de 26 de sei)tiembre de 2001¯ y que obtuvo la opinión favorable del
Consejo EconómicoNaci(;nal en sesión de 18 de junio de 2002.

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Mi~ de Economía y F’!as a
negociar; conceder, suscribir y ceder loS instrumentos necios ~, Cumplir
con la obligación de otorgar las lineas de respaldo o soportes requ¢fidos por las
~~ financieras, acordadas en el Convenio de Finiquito aprobado
mediante la presente resolución, la cual cuenta con la opinión del Procurador
General de la Nación que emiti6 concepto favorable al convenio de fmiquAto
entre AES PANAMA ENERGY, S, A. y EL ESTADO, el cual fue expedido
mediante Nota PGN-SAL-052-2002 de 26 de junio de 2002.

ARTICULO TERCERO: Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 6 de3 de febrero de
1997 y la Cláusula 12 del ConVenio de Fusi6nde AES PANAMA, S.A., a dar
su voto favorable y a negociar, conceder, suscñbir y ceder los instrumentos
necesarios para dar en hipot~a las concesiones~ y/o licencias otorgadas por el
Ente ReguladOr delos Servicios Públicos a AEs PANAMA, S.A.
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ARTICULO CUARTO: Autorizar, a los Directores Representantes del Estado
en ta Junta~:Directiva de AES PANAMA, S.A. para que otorguen su voto
favorable con la finalidad de obtener las garantías que sean necesarias con el
objeto de obtener el refinanciamiento del Proyecto Hidroeléctrico Estí. así como

¯ también a dar su aprobación para la cesión del contrato de Administración entre
AES PANAMA, S.A. y AES PANAMA ENERGY, S.A.

ARTICULO QUINTO: Esta Resolución se aprueba con fundamento en lo
dispuesto en el Contrato de Compra venta del cuarenta y nueve (49%) por ciento
de las acciones~. =de las sociedades Empresa de Generación Eléctñca Bayano,
S.A:y Empr~a de Generación Eléctñca Chiriquí, S.A., ahora AES PANAMA,
S.A. y los artículos 76 y 68 de la Ley 56 de 1995, este último modificado por el
arficulo 12 dd Decreto L~~No;, 7 de 2 de julio d~ 1997, " ~~~ -

ARTICIFLO SEXTO: Esta.Resolución deGabinete
aprobaci6 . ~ "de su n. /z:--

~ " ’.,: ~í.COMUNIQUESE._Y PUBL QUESE,

comenzará a regir a-partir

Oacla en la Ciuclad ele Panamá, a los 3 días del mes de julio de dos mil dos (2002).

........: :: MIRE YA MOSCOSO

ANIBAL SALAS~EDES
de Goblern0 y Justloia .... "

JOSE MIGUEL ALEMAN H:
Ministro .de Relaciones Exteriores
NORBERTO R. DELGADO DURAN
Ministro de ~ yFinenms~

JOAQUIN J. VALLARINO I!I
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

- MELITON ARROCHA
Ministro de Comercio ei-*lndustrlas s.a.

MIGUEL A. CARDENAS
Ministro de Vivienda

PEDRO ADAN GORDON S.
Ministro deDes~O Agr~io

~.. r.-~~,.i~’R(~~’~ DE..MA. TA -’RiCARDO MARTINELLI B.

" ~ ~deEdu~ci¿n -~ ’ ~ Ministro para Asuntos del-Canal
~Vl~,rff~R N. JÚLIAOGELONCH - ALBA TEJADA DE RALLA

~~ ~Mlnlstro de Obras Públicas Ministrade la Juv~, la.Mu~r,
FERN~GRACIA GARCIA -- ¯ . - la Niñe:~,.~~F"-:amilla ~*

Ministro de Salud L ~ ~ ~ ~~ .....

IVONNE YOUNG ~"- :
Ministra de la-~tdencia y

Secretarla General del Consejo de Gabinete
H j

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
DECRETO N̄  86

(De 2 de i..o de 2oo@
"Porelc. al se d~.ig.a.al ~.istro de Comercio ̄ l.dustriasy V~kistro

de Comercio Exterior, Encargados"

t
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LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA
en uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA"

ArticuloPrimero: Se designa a’MELITON ALEJANDRO ARROCHA
RUIZ, actual Viceministro de Comercio Exterior, como Ministro de Comercio e
Industrias, Encargado, del 3 al 5 de julio de 2002, inclusive, por ausencia de
JOAQUIN E. JACOME DIEZ, titular del cargo, quien viajará en misión

.7

oficial.

Articulo Segundo: Se designa a ANDRES A. JAEN, actual Secretario
General, como Viceministro de Comercio Exterior, Encargado, mientras el titular
ocupe el cargo de Ministro, Encargado.

Parágrafo ̄ Estas designaciones rigen a partir de la toma de posesión del cargo.

COMUNÍQUESE Y PUBLiQUESE,

Dado en la dudmd de ~ a loado= dkm delmem ¢km Julio de do= mil do=.

mE’VA MOS¢¢MIO

! _ .- i , ii. ~ t t . t I IT i

:~- . ~JUOICtALY-
MlmmlmlO oe ECONOl~’t.~~

CONVlmO OE COOMUlAOOM
los 17 deimm de UOe)

REPÚBLICA DE PANAMA

In ~ " i i I

ÓRGANO.JUDICIAL
Y

MINISTERIODE ECONOMÍA Y FINANZAS

CONVENIO DE COOPERACION SU&’C’RITO ENTRE EL ÓRGANO JUDICIAL Y EL
MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS

Los suscritos a saber, Magistrado Adán Arnulfo Arjona L6pez, varón, panameño, mayor de
edad, portador de la cddula de identidad personal N*. 8-279-779, en su calidad de Presidente
de la Corte Suprema de Justicia, y en representación del Órgano Judicial, previamente
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¯ auton’zado para este acto por el Pleno de la Corte 8~prema de Justicia, tal como consta en el
Acta N. ° 8 de 13 de junio del 2002 par ~na parte quien en adelante se denominará EL
ÓRGANO JUDICIAL, y, por la otra Norberto Delgado. Durán, varón, panameño, mayor de
edad, partador de la cédula de Identidad personal mímero 8-234-613, actuando en su
comh’ción de Ministro de Econonda y Finanzas. debidamente facultado para este acto por la
Le), No. 97 de 21 de diciembre de 1998, quien en adelante se denominará EL MINISTERIO,
se ha acordado celebrar el presente convenio de cooperación para facilitar la creact6n y
funcionamiento de los Juzgados de Circuito Civil que se requieran para la atención de los
procesos relativos a la tierra, durante la ejecuci6n del Programa Nacional de Administración
de Tierras (PRONAT).

í~ ~¡ElaÑoFIK

~oc. ~~~°~ ~ N° 24,590

CONSIDERANDO:

PRIMERO:. Que-EL ÓRGANO JUDICIAL, tiene" como función primordial administrar
justicia, de mnera expedita gratuita e inimerrumplda, razón por lo cual -debe ¢fesarrollar
relaciones interinstüucionales que le permitan cumpür con este fin.

SEGUNDO." Que EL MINISTERIO, ente coordinador y coejecutor del PROGRAMAr :
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, ha suscrita un Contrato de Préstamo
con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), a fin de desarrollar 

-en las provincias de Chiriquí, Bocas del Toro y Veraguas y se encuentra en
.... "nigociaci6n para suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la ampliación

de dicho programa a las prolqm~ias delos Sa~tos H~, Coclé y Colón.

TERCERO: Que EL PROGRAMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS
(PRONAT), conforma lo establecido en el articuloPrimero del Decreto Ejecutivo N. o 124 
12 de septiembre de 2001, tiene como objetivo fundamental mejorar la seguridad juridica en
la tenencia de~~la tierra, así. como fomantar y aumentar el. uso de los servicios de

ad.,i. ,,~t,:.~r~. de qer,.~ ~. io~ inte,,=~ en I~,~,~ rarales v ur~nas seleccionadas, locual motiva a EL ORG.4N~~:~i~ como adnd~dor de justicia, crear dentro de su

muuc~: ra, dependencias judiciates-que atiendun de manera e~pedita los conflictos que surjan
en el cumplimiento de este objetivo y cualquier otro de esta naturaleza.

.CUA[RTO: Que EL ÓRGANO JUDICIAL, en el ejercicio de las atribuciones legales
conferidas al Pleno de la Corte Suprema de Justicia en los numerales 7, 9 y 1 i del artículo 87.
del Código Judicial, ha sostenido conven[aciones con EL MINISTERIO sobre la necesidad de
crear Juzgados de Circuito Civiles especialmente destimidos a la atención y resolución de los
conflictos que, en materia de tierras urbanas y rurales, pudieran presentarse con motivo del

¯ ~~~~ ~uizaci~:.v titulación masiva que efectuará el PROGRAMA
~~A(.’iUNAL DE ADMINlSTRACION DE TIERRAS (PRONA T), así como proveer patrocinio
procesal gratuito a aquellas personas que carezcan de los recursos económicos necesarios
para intervenir en los mancionados procesos. " ~ .

QUINTO: "Que el MINISTERIO tiene entre sus objetivos ofrecerle a las d~erentes entidades
gubernamentales el presupuesto correspondiente para su correcto funcionamiento y
cumpllndento ile las metas impuestas dentro del ttem~ ~ido para ello.
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ACUERDAN:

PRIMERO:. EL ÓRGANO JUDICIAL, se compromete a creta" dentro de m estructura los
Juzgados de Circuito Civiles especlali~~los en atenci~ de procesos en mate~ de tierras que
sean necesarios para atender de forma expedita la demamia que se presente con motivo de la
ejecución del PROGRAMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (PRONAT),
También se compromete EL ÓRGANO JUDICIAL a tomar las medidas orgaM~tivas
pertinentes a fin de proveer a las Defensores de Oj’w.io Circ~ de las áreas domle
funcionardn estos Juzgados, de abogados asistentes que le apoyardn en la labor de brindar la
asistencia legal gratuita de los usuarios que asl io requleratL

SEGUNDO: EL MINISTERIO, como coordinador y co-ejecutor de Ios fondas del PRONAT,
proporcionard recursos para apoyar las actividades de capacitación y la etapa Inicial de
funcionamiento de estas instancias especlali~adas, asl como de los asistentes de Defensores de
Oficio que proporcionarán patrocinio procesal gratuito, durante la ejecución del proyecto por
un total de 4 años dLmqlmidos entre las áreas de regulari~ación en las provincias de CMriqal
y ,Bocas del Toro (BIRF)y las pro~nclas de Veraguas, Los Santos, Colón, Cocld y Herrera
(BID) según la necesidad de dichos servtcio~ Dicha necesidad será determinada por 
Unidad Coordinadora de los Proyectos (UCP, PRONAT) en consulta con el Órgano Judicial,
de acuerdo a la Identificación de conflictos formalizadas y potenciales mediante el mapa
judiclal y el levantandento legal prevto para cada área de regulari~ción

TERCERO: Para la creación de las dependeueias judicialeS antes ~ EL ÓRGANO
JUDICIAL tendrd un término de un (1) año, contado a partir de la firma de este Convenio
para la capacitación y selección del personal que deben laborar en las ndsnms, asi como del
espacio fítico que se requiera para su óptimo desempeño.

En el Anexo 1, el cual forma parte de este Convenio, se describe el cronograma y presupuesto
tentnti;~s de las actividades a reali~rse con motivo de la creación de los Juzgados de Circuito
Civiles especiallr~Ios en atención de procesos en materia de gerras .

CUARTO: EL ÓRGANO JUDICIAL. Y EL MINISTERIO podrdn adicionar áreas, modificar
Mazos y presupuestos de operación de las tribunales especializados mediante la enmlendá del
Anexo L

QUINTO: Antes.de cot¢lalr la eje~c’uín de ios fondos ~os para el establecimiento
de los nuevos tribunales de matura escaiomula segín el Anexo I, la UCP-PRONAT y el
ÓRGANO JUDICIAL Hevarín a cabo ana epaluación final del desempe~ de los tribututles
creados a fin de determinar cuáles de ellos requieren continuar funciommdo una
concluido el]l:mg~~nto ater~

SeXtO. E¿ mms~RIo,.po, ,. parte, se co,w,o~ a ~lonor desu,o de la
estmetem pemw,¢mlmrta deI ORGANO JUDICIAL los fondos noc~ para que las
dW~~m~s ~ de co~bmtd~ con el an~mlo uterior, puedan seguir operando
de muwra pmm~s~
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S~PTmO: EL Ol~~vo ~owa~ ~ ~ ~ J~~~a ~ ~,~hm~m cm k
UCPoPRONAT se oMi£mt, dottro dMtírmhw de dos (2) meses, ~ apm, tlr de lafltma
de ate Commio, a temer dd, idm~nto p~ y dmmmmb eI Pl~ ~ Cq~¢Oa¢l~ qae
se lmparatí a los aWtnmtaa J~.a y ~ c~m ~ Io~~ de ~ ~~

- OCTA YO: Este Co~o entmrá a regir a parar de~m jrirm.

Por estar de aowrdo a todo el ~ado anterior de este comm~ se firma en acto
protocoiar en el despwc, ho del Ptmtdente de la Corte Suprema de :ñmtcü¿ m la ciudad de
Pamuml, el dla 1 7 - del mes de u.Nxo ,~ del do dos mil dos (2N2).

POR EL ORGANO JUDICIAL

MagistradoADAN ARNULFO ARJONA LOPEZ
Presidente de la Corte Suprema de Justicia

POR EL MINISTERIO,

NORBERTO DELGADO DURAN
Ministro de Economía y Finanzas

ANEXO!

PRIMERO:" La creación de las dependencias judiciales y Su funcionamiento con fondos del
financiamiento externo del PRONAT, "a que hace referencia la cláusula tercera del presente
Convenio, se Itard de la siguiente manera:

q4~t qw

a.a Un Juzgado de Circuito Civil del Circuito Judicial de Chiriquí que

funcionard por el tdrmlno de dos (2) años a partir del mes de junio del
2003.

a.b Un Juzgado de Circuito Civil del Circuito Judicial de Veraguas que
funcionará con estos fondos por el término de un (I) año a partir del
mes de juüo del 2003.
Un Juzgado. de Circuito Civil i ~ Circuito Judicial de Herrera o Los
Santos, Según se identlftqueen el ma~ Judicial o por el volumen de
conflictos, que funcionará con estos fondos por el término de dos. (2)
años a partir del mes de dicieml~.re del 2003,

a.d Un Juzgado de Circuito ~: del Circuito Judicial de Coclé que
fu~n¢lonard con estos fondos por el término de dos (2)-años a partir del
mes dejunio del 2005..

SEGUNDO: Cada una de las dependencias judtciaiés meñcionadas en la cláusula anterior,
estarán integradas por: un(a) Jue’¿ que devengará un salado mensual de dos mil quinientos-
baiboas (B~.2,500.OO);~un (a) Secraado (a) Judicial que devengará un salado mensual 
novecieñtos balboas (B/.900.O0); un (a) Alguacil Ejecutor(a) que devengará un 
~al de novecientos balboas (B~900.00); un (a) Escribiente que devengará un salario
mensual de trescientos cincuenta balboas (B/.35&00); y un (a) Perito Agrimensor(a) 
Top6grafo(a) que devengará un salario mensual de seiscientas balboas (~600.00) 
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TERCERO: Con fondos del financiamiento externo del PRONAT se costeará iBualmente la
contratacüín por tres (3) años, de cuatro (4) abogados Asistentes para los Defensores 
Oficio que actualmente laborán en los circuitos ]udiciales donde se establecerán los nuevos
tribunales, a fin de brindar patrocinio procesal gratuito a aquellos que lo requieran de
conformidad con las normas delCódigo Judicial. Estos Asistentes devengarár un salario
mensual de ochocientos balboas (Bí~. 800.00) y apoyarán al titular exclusivamente en los
conflictos que se generen en las nuevas instancias judiciales identificadas en el artículo
primero de este Anexo.

CUARTO: EL MINISTERIO se compromete, con fondos del financiamiento externo del
PRONAT, a proveer el siguiente mobiliario de oficina para cada una de las dependtmcias
identificadas en la cláusula primera de este Anexo:

¯ 2 computadoras
¯ 2 máquinas de escribir
¯ I impresora láser
¯ 5 escrilorios
¯ 5 sillas ejecutivas

¯ I0 sillas de oficina
¯ papelería y útiles de oficina
¯ 3 archivadores de 4 gavetas
¯ I aire acondicionado split
¯ 2 teléfonos sencillos;,;,
¯ lfax

QUINTO: EL MINISTERIO, a través del financiamiento externo del PRON,,tT, provee~í dos
(2) vehículos para el uso exclusivo de las dependencias identificadas en los Iiterales b), c)y 
de la cláusula primera de este Anexo. La asignación y rotación de estos vehículos la realizará
el ÓRGANO JUDICIAL según las necesidades identificadas por los propios tribumdes.

SEXTO: El presupuesto de funcionamiento para cada uno de los nuevos juzgados se estima
en setenta mil ochocientos baiboas (B/.70,800.00) anuales, incluyendo mil ochocientos
balboas (B/1,800.00) para gastos de transporte y seis mil balboas (B/6,000.O0) 
imprevistos. Los salarios de los Asistentes de Defensor de Oficio ascienden a treinta y ocho
mil cuatrocientos balboas (B/. 38,400.00) anuales.

EL MINISTERIO le garantiza a EL ORGANO JUDICIAL la dispom’bilidad presupuestaria,
dentro del segundo semestre de la vigencia fiscal del 2003, para el arrendamiento de los
espacios físicos necesarios para el funcionaim’ento de estas nuevas instancias judiciales,
asimismo deberá proveer los fondos correspondientes para cancelar los gastos en concepto de
energía eléctrica y de teléfono.

SÉPTIMO: EL MINISTERIO, cot~forme a io convenido en el punto SEXTO del Convenio y
previa presentación de Informe Favorable de PRONAT se compromete a gestionar, a
requerimiento de EL ÓRGANO JUDICIAL, la inclusión dentro del presupuesto de éste los
fondos suficientes para que las nuevas instancias judiciales continúen funcionando.

POR EL MINISTERIO,

Ministro , Finanzasde Econot~y
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
DIRECClON DE CREDrro PUBLICO

RESOLUClON I~ 01.2002-DCP
(De27 do junio de 2002)

"POR LA CUAL REGLAMENTA LA PARTICIPACIÓN DE LOS CREADORES
DE MERCADO EN EL MERCADO DE DEUDA PÚBLICA INTERNA DE

PANAMÁ"

LA DIRECTORA DE CREDITO PÚBLICO
En uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que la Ley No. 97 de 21 de diciembre de 1998 creó el Ministerio de Economia y Finanz,’~s

Que con fundamento en la Ley No. 97 de 1998, se dictó el Decreto Ejecutivo No. 70 de 21

dejunío de 2002, por elcual se reorganiza la Dirección de Crédito Público del Ministerio

de Economía y Finanzas.

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 71 de 24 de junio de 2002, se. designa a la

Direcci6n de Crédito Público como ente administrativo responsable r~ara preparar y ejecutar

las emisiones de títulos valores del Estado. debidamente autorizadas por el "Consejo de

Gabinete, así como, la encargada dedíctar los procedimientos y la organización del sistema

de colocaoi6n de tituios valores del Estado en el mercado interno de capitales.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el "Reglamento de Creadores de Mercado para el
Mercado de Deuda Ptíblica Interna de Panamá", eLcual se describe así:

"REGLAMENTO DE CREADORES DE MERCADO PARA EL MERCADO DE
DEUDA PUIHJCK INTERNA I~E PANAMÁ"

&rtleulo h

I*

72
3.
4.

- CONTENIDO

. DEFINICIONES

Agente Autorizado
Aspirante aC~ Mew..a,’lo deDeuda Pública Interna
Boros del Tesoro
Creador de Mercado de Deuda Púl~lica Interna
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III
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6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

Letras del Tesoro
Meruulo Primario
Mev~ado Secundario
Net~ del Tesoro
Operaeiona Compmables
Primmt Vuelta

Sesunde Veelta
Sistema Organizado de Nesociaciéa
Sistema Or81nizado de Nesocieci~ Autorizado
Tramo Competitivo
Tramo no Competitivo

Artkalo 2:

Artkale 3:

Ar~c.io 4:

DERECHOS DE LOS CREADORES DE MERCADO

DERECHOS DE LOS ASPIRANTES A CREADORES DE MERCADO

OBLIGACIONES DE LOS CREADORES DE MERCADO Y ASPIRANTES
A CREADORES DE MERCADO

Art/ealo S:

Artkslo 6:

LIMITES EN EL NÚMERO DE PARTICIPANTES

REQUISITOS PARA ACCEDER A LA CONDICIÓN DE CREAIM)R DE
MERCADO Y A ASPIRANTE A CREADOR DE MERCADO

Artímlo 7: EVALUACIÓN DEL DESEMPERO DE LOS CREADORES DE MERCADO
Y ASPIRANTES A CREADORES DE MERCADO

Articalo 8:

Ardeulo 9:

PUNTUACION

CAUSALES- APLtCASLES A LA PtRVmA DE LA CO~tCióN DE
CREADOR DE MERCADO V ASemANTES A CREADOR DE MERCADO

Ardeulo 10:

Artkalo tt:

Arekab 12:

Arekalo i3:

Artkalo I: DEFINICIONES

REQUISITOS PARA CREAR PARA LOS SISTEMAS ORGANIY.ADOS DE
NEGOCIACIÓN AUTORIZADOS (SONA)

SOUCITUD PARA OBTENER SlS~MAS ORGAmZADOS DE
NEGOCIACIÓN AUTORI~.~,DOS ""

OPERACIONES COMPUTABLES .

ACCESO DE, ASPIRANTE A CREADOR DE MERCADO :

Para!os efectos de la aplicación e interpretación de este reglamento, los
se ~defmn así:

stguient~~.sL~O/.z~

Agentes Autorizados: Son entidades financieras y casas de valores que hayan sid0
convocados y autorizados expresamente por la Direcci6n de Cr¿dito Público del
Ministerio de Economla y Finanzas para presentar propuestas a las subastas de
instrumentos de deuda pública a nombre propio o de terceros.

Los Agentes Autorizados que no sean titulares de cuentas de custodia en la Central
Latinoametícana de Valores tenclrá~ que expresar por es~to directamente a la
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D~ión de Crédito Público cual será su banco ~uidador y bajo que cuenta de
C~:ef¢ctuarfi la liquidaci6n de valores :a fávór dei Testo }/~~. :!Dicha:
ex, presión escrita deberá venir acompañad/~ por una acePtación ekplfd~ ~-p~rte de ’ -
h entidad liquidadora.

~rante a Creadoir de Mercado de Deud~ Ptíblica Interna: Es toda entidad
ñnancieraque desea llegar a adquirir el es~tus de Creador de Mercado. Para ello, se
comprOmete con la Dirección de Crédito Público a seguir los procedimientos
seflalados en el presente reglamento.

La condición de Aspirante a Creador de Mercado de Deuda: Pública-interna es
otorgada por la Dirección de Crédito Público. 0nicamente las entidades financieras
designadas por la DCP podrán utilizar la denomitraci6n oficial .de Aspirantes a
Creadores de Mercado de~Deuda Pública interna .de Panamá. La Direcc. i6n de
Crédito Público mantendrá un registro oficial público en el que aparecerá, la relación ....
de Aspirantes a Creadores de Meñmdoi: .....

Bonos del Tesoro: Es u~ instrumento, de deuda del Gobierno a largo plazo, a_
plazos iguales o superiores ales 10 años. El gobierno paga interés sobre los bonos
en fechas específicas y los redime a su fecha de vencimiento. 3

ir. ~ ~dm’-de Mercado de Deuda Pública Interna- Es toda entidad financiera que
" o~.(mta la iicenoia de Casa de Valores expedida_por la Comisi0n Nacional de

Valores ~ecomprometa a cotizar en firme, al resto, del mercado y entre si, precios
de compra y de venta de Letras, Notas y Bonos del Tesoro, conun diferencial
máxiino y unos volúmenes ofertados y d¢mandados mínimos a establecerse de
tiempo en tiempo. La condici6n de Ci, eador de Mercado es otorgada por la

" ’ 7íLq;D/recc/6n de Crédito Público (DCP) del Ministerio de Economía y Finan 
Ú~e las entidades financieras desigfiadas por la DCP podrán utilizar la -
deno~n,-oficial de Creadores de Mercado de Deuda Pública Interna .de
Panamá. La Direcci0n de Crédito PUblico mantendrá ün,registro oficial público en.

- -el-que apareceríla re~r.i6n de Creadores de Mcrcado autorizados;

v. Ejecutivo Principal: Es todo ejecutivo o empleado de una casa de valores, de un
¯ asesor de inversiones, de un administrador de inversiones o de Una organización
autorte¿miada que tenga responsabilidades cla~eS sobre el negocio, la
~i6n, las operaciones, la contah~idad, las finanzas o la ñscalizaci6n de las
operaciones o de los empleados de dicha casade valores; de dicho asesor de
inversiones o de dicho admitU=rador de ínvei’siones o de dicha ~organizaci6n
autorregulada. La"C, omisi6n Naciónal de V~r¢s identificar¿’ mediante acuellolas
respomabilida~s que deban ser consideradas como claves para los efectos de la
Inscnt¢ dcñnici6n.

Leh~ del Tzsoró- Esun instrumento de G0biérno que ~:~ deuda a
corto plazo (1 silo o inferior) ~vendida por medio de subastas a desm~zto.y 
asuv~ en~ valor, facial. -

IrflF~do Pñmario: Es el mercado de nucvas emisiones dc instrumentos. U~[~~ez
emitidos estos instruñt¢ntos se negociaran en el mercado secundario. " ~~6,

Mareado~ Secundario: Es el racrcado en ¢i cual se negocian instrumento~ yao~o
VIII.
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opí,~~ c~ ~ ~Dd~ o~/m~i m d minado premio y

Aspimms de Q¢sdom de Mercado. Las mim~ se pueden dsrdeatro de un
Sktmta Oqganisado de Nqo¢lack~ Autorizado (SONA) y de no ser este el caso, ....

~ comuni,~r a ¼ ~n de Crédito Público, las operacioms realizadas
asttz ellos y con sus clientes por medio de una hoja de cálculo, vis fax o correo
electrónico

xi. P, rimera vuelta: La pñmera vuelta de la subasta es aquella que se convoca primero
y a la que tienen acceso todos los agentes autorizados.

xii. Selgmtda vuelta: Son las convocatorias de subasta adicional que hará la Direcciún
de Crédito Público a Las que tienen acceso únicamente los Creadores de Mero¿. P¿.

El monto ofertado para la segunda vuelta, a exceggiún de las Letras del Tesoro será
de acuerdo con el monto demandado en la primera vuelta, el monto"

ofertado yei monto autorizado.

Xlll. Sistema Organizado de Negociación (SON): Consiste en un conjunto de reglas 
cotizaciún y ne86ciaciún, un conjunto de reglas de comunicaciún de operaciones, un
conjunto restringido de entidades financieras que tienen acceso directo a la.
negoelaciún así definida ,(participantes) y una infraestngtura t¿cnica que le 
soporte (sistema de negociación).

xiv, Sistema Organhmdo de .Negociaeiún Autorizado (SONA) Es aquel que cumple
con las condiciones establecidas en el presente Reglamento y es autorizado por la
Dirección de Crédito Público.

XV. Tramo Competitivo: Es aquel que se adjudica al precio ofrecido--por cada
proponente mediante el procedimiento de subasta

xvi. Tramo no Competitivo: Es aquel que se adjudica al precio promedio ponderado

Artkulo 2: DERECHOS DE LOS CREADORES DE MERCADO.

Los derechos que tendrán las entidades financieras designadas como Creadores de Mercado
son los siguientes:

1. aparecer en la lista oficial de Creadores de Mercado que publicará la Dirección de
Crédito Público (DCP) en los medios que ésta establezca:

ii. participar en las reuniones informativas que la DCP mantendrá periódicamente con
los Creadores de Mercado y Aspirantes ¢ :Creadores de Mercado. En dichas
reuniones se entablará un diálogo sobre las necesidades de financiamiento, sobro ias
acciones, políticas y estrategias que el Gobierno proyecte realizar en materia de
Deuda Pública. Los Creadores de Mercado de Mercado podrán expresar su opinión
en cuanto a la oportunidad de las medidas propuestas.
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iiL ,. ~,’en¢r ,.’~. te~~¢s de pron’,oc~ón~~d~l _r~m¢r¢ado~-,~oducidos ’~-r la r~ir"’"’~\~,,-
t’s.. ~,~,;--.. t" ’ ~.-’ ~ ~’ " ....... lP’; -W .... ~ ~~a~-a¢.i~r,~~~,

~rca. zto. ruollco. LOs materia!eS., de promo¢i¿n~de[ mercado y de la deuda p~’~
producidos por el emisor, serán puestos a disposición de los Creadores de Merc’~cf~"~,
~afacilitat~que los mismos eomerciali¢¢n. :la deuda pública ~~~¢~. e s~~~~.~
dientes. . - ~ - ~

iv. acceso exclusivo a las segundas vueltas de las*~~ LasscgundaS ,~¢ltá~ de las
:subastas serán definidas e imp!¢mentadas, .~ím-~-]o disponga b~reg~ación
promulgada por la Dirección de Crddito ’Público.,La participación ¿’~~tas mismas
s~í exclusiva de las entiiades financieras habilitadas oficialmente como Creadores
de Mercado.

Artleulo 3: DERECHOS DE LOS ASPIRANTES, A CREADORES
MERCADO.

Los derechos que tendrán las entidades financieras d¢signadas~~:~~~~~tes
Creadores de Mercado son los siguientes: _

i. apareeeren la lista oficial, que publi ~~yá la DCP en los medie~s que 6sl~~~aaNezea.

ii.

DE

participar en las reuniones informativas que la ií)CP mantendrá periódicamente con
los Creadores de Mercado y Aspirantes~.a ~Creadotes ~de Meread~ En dichas
r¢~,..nion¢s se entablará un diálogo sobre las: necesidades de financiamiento, sobre las
aecáones, po[Ricas y estrategias que el Gobierno proyecte realizar en materia de
Deuda Pública. Los Aspirantes aCreadores de Mercado podrán expresar su opinión
en cuanto a la oportunidad de las medidas propuestas. ~_~

°.°
Ill. obtener materiales de. promoción del mercado producidos por la Dirección de

Crédito* Público.-Los materiales de promoción del-mercado y de la deuda pública,
producidos por el emisor, serán puestos a dispofición de los Aspirantes a Creadores
de Mercado,-para facilitar que los mismos comercialicen la deuda pública interna
entre sus clientes.

Artúmlo4: OBLIGACIONES DE LOS CREADORES DE MERCADO Y
ASP-~ A CREADORES DE MERCADO..

Las obligaciones-que tendrán las entidades financieras designadaS:como Creador©s de
Mercado y Aspirantes a Creadores de Mercado son las siguientes:

i. compromiso de participación en el mercado primario,

a°

b~

ofrecerán, en cada subasta-del, m~rcado primario, organizada por la
Dirección de Crédito Público, un monto que suponga como mínimo un 1Ó%
sobre el monto indicativo anunciado por el emisor.

El monto ofrecido se calculará Como la suma de las ofertas por cuenta
propia, más las ofertas por cuenta de sus clientes, sean ¿stas últimas en el
tramo competitivo o en el no competitivo,, si fuere el caso. Las segundas
vueltas no seincluirán en el cómputo de dichos montos.
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c. [.~~esta~lecido en este reglamento es v~fd.o ~a ~s:~~mst~~OS.de d~da

ii. compromiso de mañt¢ner’ofertas-y dem~das+~efi~~ifirrne eñ?e!i mercado
secundario.

29

a. Enei caso de las Letras~ ’: tos Cread~res’ de Mercado y los Aspirantes a
Creadores de Mercado publicarán precios de compra y venta p~r n,onto’
mínimos de USD 250,000 conun diferencial rrfiximo de 20 puntos básicos

de Precio Las ofertas de co~ray Venta tendrán un.carácter firmgd~que
podrán ser revisadas por elCr~dor ~~e’Mercadb~ oAspirante a C~rde ~~;2~~
Mercado que’las efectúa, hasta que un tercero dete¡era acept~las- ~q3.~x~,,~ ~~® ..

b. En el caso de las Letras del Tesoro, los instrumentos objeto de cot~.ax~.i~.~tT~~
serán las Letras emitidas cuya fecha de vencimiento est~ m~is próxima a los .....
90, 180, 270 y 360 días ....

c. En el caso de las Notas y Bonos, los Creadores de Mercado y Aspirantes a
Creadores de Mercado publicarán precios de compra y venta por montos
mínimos de USD 250,000 con un diferencial máximo de 20 puntos básicos
de precio. Las ofertas de compra y wenta tendrán un carácter firme, aunque

~podrán ser revisadas por el Creador de Mercado o Aspirantes a Creador de
Mercado que las efectúa hasta que un tercero decidiera aceptarlas.

d. En el caso de las Notas y Bonos dcl Tesoro los instrumentos objeto de
cotizzción serán los emitidos en la última subasta realizada y las Notas y
Bonos cuya colocación tuvo lugar inrñediaLamente antes de la colocación del
primer tramo de las actualmente emitidas.

e. Para que dichas cotizaciones sean aceptadas para el cómputo del
cumplimiento de las obligaciones de Creador de Mercado o Aspirante a
Creador de Mercado. es necesario que tengan lugar en un Sistema
Organizado de Negociación Autorizado (SONA) otorgado por la Dirección_
de Crédito Público.

f. Las-cotizaciones en firme deberán ser mantenidas durante el siguiente
horario: de 10:00 a.m. a 10:30 a.m.. de 12!00 p.m. a 12:30 p.m, y de 2:00
p.m. a 2:30 p.m.

g. Si un Creador de Mercado o Aspirante a Creador de Mercado es agredido en
una de sus ofertas o demandas, su obligación de cotizar será relevada para
ese periodo exclusivamente.

Parígrafo Transitoño: Durante los primcros seis mcses, los aspirantes a creadores podrán
cotizar los instrumentos señalados sin restricción de diferencial entre el precio de compra y
venta. Mensualmente. se calificará el desempefio de los aspirantes a creador de mercado.
basándose en el diferencial medio cotizado para cada uno de los instrumentos señalados.
ponderándose por los tiempos que dichas cotizaciones se mantienen. Mensualmente se
notificará la calificación de desempeño relativo de cada uno de los aspirantes de creador de
mercado. Al finalizar el periodo de seis meses, la calificación acumulada será considerada
para la selección de los creadores de mercado. ~! proceso de ponderaeiún será como
sigue:

/
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d. La Dirección de"~o Público recibirá esta ~~ión;, mes de las
_- 4:oo ~m.~~ c~ d~ ~,it

Los Creadores de Mercado o Aspirante a Creadores. de Mercado pueden ser
¢imunstanciabnente rek=vados del cumplimiento de. sus oblígacioñ¢s~ é~ ~lueilos casos en " "
los que, a juicio de la Direcci6nrde Crédito Público, el mercado est~ experimentando
~s de carácter extraordi~,i entiéndase" di~.hos eventos .COmo ~~queIloS que suponen
una dis~mimú¿~ en. el flujo re~ular, de los mercados, ejemplo: sucesos que tengan un
efecto directo en el desarrollo de -los mercados, declaraciones de quiebras, impagos o
¢k¢mmtancias:an~logas por Parte de cualquiera de ios involucrados en el desarrollo de los
mercados.

~ Artl~b $: LIMITEsEN EL NÚMERO DE PARTICIPANTES

El ~ máximo de Creadores de Mercado será fijado conforme al desarrollo del
mercado de’deuda pública." No; obstante, la DCP señala como número máximo inicial la
cantidad de cinco (5) creadores d mercado. El numero máximo de Aspirantes a Creadores
de MercJtdo quedará irrestricto.

Pará~fo transitorio: Al entrar e~ ~gencia el presente reglamento todos los interesados
serán considerados Aspirantes a Creadores de Mercado. Al cumplirse seis (6) meses, 
DCP designará aquellos participantes que mejor puñtaje hayan obtenido y serán designados
Creadores de Mercado. Durante este período, todos los Aspirantes a Creadores de Me,’cad,)
tendrán el derecho a participar en las segundas vueitas de subasta.

Artieulo 6: REQUISITOS PARA’ACCEDER A LA CONDICIÓN DE CREADOR
DE MERCADO Y ASPIRANTE A CREADOR DEMERCADO.

Podrán ser Creadores de Mercado o Aspfi’ames a Creadores de Mercado todas aquellas
instituciOnes financieras, que cumplancon los siguientes requisitos:

/



RUC. 458’50"°u~~’’v

/

-:~-~i~-::::-~:~u~ entidad finanoiera que .ostente la liceneia,deCasa de V~.expedida
’ por~ Comisi6n Nacional de.Yalores, i

ii. mantener un capital social pagado no inferio/ a USDIO ~ones: de ~-dóhres,
excluye~~ las reservas declaradas y las utilidades retenidas.

Aquella entidad financiera o Casa de Valores que no cumplan el ~~uisito de

capital deberán obtener una fianza o carta garantía de la entidad~, financiera
pr~cipal.

Mantener una calificaci6n crediticia no inferior al equivalente internacional de
BB+~

iv. contar "con la capacidad instalada en sistemas de información adecuados para
satisfacer los requerimientos de este reglamento..

. . - + .

Presentar mediante abogado, memorial petitorio ante el Ministro de Economía y
Finanzas, en el cual deberá detallar lo siguiente:

a.

b.

los medios técnicos y humanos de que disponen para la realización de la
actividad. En particular, se hará constar el nombre del ejecutivo principal de
la entidad con su licencia correspondiente, dotado de poder amplio y
suficiente, que será el responsable de la actividad de creación de~áo
dentro de la entidad que representa y que actuará de enlace con la l~~ión
de Crédito P~~blico.

aportar evidencias del cumplimiento de los requisitos arriba sefialadoX~̄ .
través de los estados financieros auditados al último cierre fiscal y los
estados financieros no auditados al último cierre trimestral.

c. Aportar manifestación expre~ de aceptación, de las condiciones establecidas
en el presente reglamento.

~Las entidades financieras que hayan cumplido con los anteriores trámites, refinan las
condiciones necesarias y hayan sido aprobadas por la Dirección de Crédito Público.

una, declaración jurada en donde conste que se obligan a cumplir con todos los
términos y condiciones del presente reglamento y decretos que ’rigen la materia.

Artleulo7:. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS CREADORES DE
MERCADO Y ASPIRANTES A CREADORES DE MERCADO

La Dirección de Crédito Público evaluará, tonmndo como base los’ meses naturales, el
desemp¢fio de cada uno de los Creadores de Mercado y Aspirantes a Creadores de-
Mercado.

Dicha e~n se realizarfi basándose en los siguientes criterios:

cumplimiento efectivo de participación en el mercado primario. Es decir,
porcentajes que el Creador y Aspirante a Creador de Mercado +haya comprado
en cada subasta, relativos a los montos efectivamente adjudicados.+.

-
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número, de veces que un Creador de Mercado o, Aspirante a Creador de Mercado
ha- faltado al compromiso de cotización en el mercado Secundario.

Arlkulo 8: PUNTUACIÓN

Cada’ messe publicará una calificación del desempeño de los Creadores de Mercado y
Aspirantesa-Creadores de Mercado, elaborado del siguientemodo:

i* Cada punto entero de porcentaje por encima del 10% que se haya tomado de la
subasta de Letras (propias, mas clientes, mas no competitiva, excluyendo 2das

vueltas) del mes le repi’esenta un (1) punto positivo en él c6mputo de 
¢alificaci6n." En el caso de las Nota.,; y Bonos delTesoro, se acreditará tres (3)
puntos por este concepto.

ii. Cada punto entero de porciento por debajo del 10% que se haya tomado de la
subasta, de Letras (incluyendo competitiva y no competitiva, propias y de sus
clientes, ¢-xcluyendo 2das .vueltas) del mes le representa un (1) punto negativo
en el c6mputo de la calificaci6n. En el caso de las Notas y Bonos, se debitará

:: tres(3) puntoSpor este concepto.

fiL ;~Cada periodo de tiempo en el que Creador de Mercado o Aspirante a Creador de
Minrcado haya cumplido con sus obligaciones de cotización de las Letras,
representa un (1) punto positivo en el c¿mputo de la califica¢i6n. En el caso 
las Notas y Bonos, se acreditará tres (3) puntos por este concepto.

¯ l.J I r~’~, ~lll ,
w.."!. :-~~p¢dodo de fiem~ en el que Creador de Mercado o Aspirante a~r ~-

/iMercado no haya cumplido con. sus obligaciones de cotizaci6n de/!l~~~ketras.’’~" /,~

las.Notas y Bonos, se ~ tres (3) puntos por este concepto.

v. " -En el caso de las Letras,, Notas y.Bonos, cada. entero dé porcentaje por encima
;:,.-de la media mensual de negocia¿ión lx~r entidad, le rcpresema diez (10) pumos

positivos.~ Mientras-que, cada ~entero .de porciento por :debajo. deta media. :
mensualde negociaci6n (mercado secundado) por entidad, le representa cinco

. (5) puntos negativos. . . .. ¯

vi../Para que las operaciones de secundario sean computables, es necesario que
cumplan los requisitos que se establecen en el artículo 12~ del presente
Reglamento.

La caliñcaci6n neta correspondiente a cada mes, s~á calculada con los puntos: positivos y
negativos,obtenidos según el procedimiento anteriormente seflalado

Artk.ule 9: CAUSALES APLICABLES A LA PÉRDIDA DE LA(?ONDICIÓNDF.
CREADOR DE MERCADO.Y DE ASPIRANTE A CREADOR DE MERCADO.
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La condici6n de Creador de Mercado o Aspirante a Creador de Mercado se perderá por-
rentaría de la propia entidad, comunicada por la misma a la Dirección de Crédito Público,
ó por incurrir en algunas de los siguientes causales:

i* Por decisión de la Dirección de Crédito Público, cuando se considere que la
entidad no mantiene un compromiso con el mercado de deuda pública interna
que sea considerado suficiente.

ii. Cuando una entidad haya incumplido parte o la totalidad de sus obligaciones
como Creador de Mercado durante cuatro (4) meses consecutivos. Es decir,
cuando en el período de cuatro meses se haya acumulado Xpuntos negativos en
la calificación (dicha cifra será fijada por la DCP a los tres meses despuésde
dar inicio al programa de creadores de mercado y podrá ser revisada
periódicamente).

Por deeisión de la Direeción de Crédito Público, cuando se considere que ia
entidad, debido a su caridad crediticia, comportamiento ético o debido a que
pueda estar siendo investigada o sancionada por los organismos competentes,
pueda suponer un deserédito a la imagen del mercado de deuda panarnefia.

iv. En el caso de que deba transferir su condición de Creador de Mercado a un
Aspirante a Creador de ’Mercado, debido a que el Aspirante a Creador de
Mercado le haya superado en la calificación acumulativo de los últimos seis
meses. En este supuesto, el Creador de Mercado tendrá la opción de entrar, sin
más requisitos, a ostentar la condición de Aspirante a Creador de Mercado.

Artículo 10: REQUISITOS PARA CREAR LOS SISTEMAS ORGANIZADOS DE
NEGOCIACIÓN AUTORIZADOS (SONA).

Para que un Sistema Organizado de Negociación (SON) pueda ser elevado por parte de 
rDireceión de Crédito Público a la categoría de Autorizado. deberá cumplir con los
siguientes requisitos:

i. ser posible una "v’eriñcación attditable de los tiempos, montos y precios de
cotiz~aciór, de sus participantes.

ii. asegurar el acceso restringido ~ sistema para únicamente los participantes. \ó~~ ’-~.~~~,..~~
iii. utilizar un reglamento de negociación quc sea cohcrcntc con los estfindare~~’,~~D[ F£filt~¿~~\’r/O -":"~

prácticas internacionales.

iv. estar dotado de un sistema de repor, c de operaciones eficiente.

v. garantizar la transparencia y la equidad en la tbrmación de precios v en la
negociación.

vi. estar dotado dé una infraestructura técnica adecuada.

I1: SOLICITUD PARA OBTENER SISTEMAS ORGANIZADOS .DE
NIgGOCIACIÓN AUTORIZADOS.

Los Sistemas Organizados de Negociaci6n (SONA) que deseen ser autorizados por 
Dir¢cci6= de Crédito Público deberán presentar la correspondiente solicitud, que deberá
~¢nm- ia siguiente información:
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i. :~s medios técnicos y humanos de que disponen para, la realización de la
actividad.

ii. evidencias del ’cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 10 del
presente Reglamento.

iii. manifestar la aceptación expresa de las condiciones establecidas en el presente
Reglamento.

Art|©eErt2:-- OP]~RACIONES COMPUTABLES .~ -
Para que una operación de mercado secundado se pueda calificar como computable y,
efectivamente, ser aceptada para el cómputo de la calíficación, según lo establecido en el
artículo 8 del presente Reglamento, deberá realizarse en un Sistema Organizado de
Negociación Autorizado (SONA) y de no ser éste el caso, deberán comunicarse a 
Dirección de Crédito Público, las operaciones realizadas entre Creadores y Aspiram~;S. a
Creadores de Mereádo de Deuda Pública Interna con sus clientes por medio de una hoja dí:
cálculo.que se mandará por correo electrónico a la dirección que será dada a conocer por la
Dir~¢iún de Crédito Público. En dicha hoja (el formato será suministrad~~por.ta Dirección
de Crédito Público)se detallará cada transacción como: la parte compradora, la parte,,
.vendedora, precio y volúmenes y hora de h operación. Esta comunicación deberá recibirse
antes de las 4:00 p.m. de cada día hábil.
Todas las operaciones eomputables reportadas serán comprobadas mediante un
procedimiento de cruce de datos eleetr6nicos o manuhles entre !o reportado por conceptode
n-egoeiaeiún y los correspondientes movimientos que hayan tenido lugar en la Central de
Valores autorizada.
Artículo 13: ACCESO DE ASPIRANTE A CREADOR DE MERCADO:
El prop6sito de la_ categoría de Aspirante a Creador de Mercado es perm’rtir a una
determinada entidad acceder a la condición de Creador de Mercado, compitiendo por uno
de .los puestos asignados a otras entidades financieras.-Los Aspirantes a Creador de
Mercado serán monitoreados como si fueran Creadores de Mercado, pero no gozarán de
todas las ventajas de éstos últimoskSi pasado s¢~ meses de~e que un Aspirante a Cre~ador
de Mercado adquirió su corgtición, .éste ha suRfrado en la c¢a~ lificae,’t6n acumulativa de los
úlfmm/; seis meses a tm determinado Creador de Mercado, enionces, el c~d~r.de ~.~ grt,<
perderá su condición que será otorgada al Aspirante-a Creador de Mercado en cuestión.

opción de entrar, sin más requisitos, a ostentar la condiciún de-Aspirante a
Mercado.

En el caso de que un Creador de Mercado deba transferir su condición a un Aspirante a
Creadorde Mercado, debido a que el Aspirante a Creador de Mercado le haya superado en
la c, alifieaeión aeumulativa de los últimos seis meses; el Creador de Mercado, ~tendr~i la~

t i

Cr~~r do

Artículo 14: Este Reglamento comenzará a regir a partir de SU expediciún.

Dado en la ciudad de Panamá a los veintisiete (27)dias del mes de 3unio de dosmil dos

(2002).
. j. ,, . °

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, --.-.- ...... , _ ..

DOMINGOLATORRACA M.
Vieeministr0 de Economía

ARACELLY MENDEZ
Directora de Crédito Público ¯
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Quien suscribe

Representante Legal de _la persona

entidad financiera -. que

Rollo Imagen Ficha

Mercantil del Registro Público y que

, en mi condición de

jurídica denominada nombre de/

está debidamente inscrita al

de la sección de Micropelícula

está debidamente autorizada por el Ente

Presidente y

Regulador correspondiente para ejercer el negocio de Banca o Casa de

Valores en la República de Panamá mediante Licencia No. ~ de de

de, en cumplimiento con lo estableci&> en la Resolución N°

01-2002-DCP de 27 de Junio de 2002 emitida por la Dirección de Crédito

Público del Ministerio de Economía y Finanzas "Por la cual se reglamc:-,t::: :~,

participación de los Creadores de Mercado en el Mercado de Deuda Pública

Interna de Panamá" declaro bajo la gravedad del juramento que nos obligamos

a cumplir con todos los términos y condiciones del presente reglamento v

demás disposiciones legales que se dicten a fin de acceder a la condición de

Creador de Mercado o a la condición de Aspirante a Creador de Met:cado.

Declaro a su vez que he leído comprendido y aceptado el artículo 9 de la

Resolución N° 01-2002-DCP de 27 de junio de 2002 que regula las eausales

apiieables a la perdida de la condición de Creadores de Mercado y de

Aspirante a Creador de Mercado.

Por el Entidad Financiera

Representante Legal
Cédula. No.
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RESOLUClON I~ 02-20Ó2-1)CP
(De 27 de ktmso de 2OO2)

"POR EL CUAL REGLAMENTA LA COLOCACIÓN DE INSTRUMENTOS DE
DEUDA PÚBLICA INTERNA MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA"

LA DIRECTORA DE CREDITO PÚBLICO
Enuso de sus facultades legales,

CONSIDERANDo:

Que la Ley No. 97de 21 de diciembre de 1998’Cre6 el Ministerio de Economía y, Finanzas.

Que con fundamento en la Ley No. 97 de 1998, se dictó el Decreto Ejecutivo No. 70 de 21

de junio de 2002, por el cual se reorganiza la Dirección de Crédito Público del Ministerio

de Economta y Fh3anT.~s.

.Que medí, te el Décreto. Ejecutivo No. 71 de 24 de junio ¿c~002,. se deslía a la

Direcci6n de Crédit~PÚblico como ente administrativo res onsable~ ~ ~ arar e"
. p p.. p rep y .:lecutar

las enuslones de títüros valores del Estado, debidamente autonza~ás*po~r el ConseJo de

Gabinete, así como, la encargada de dictar los procedimientos y la org~~.acion del sistema
..... . ., // j

de colocación, de titülos valores del Estado en el mercado interno ":-" :
de ca~ItáleS.

.: ¿~’, /

RESUELVE: "’

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el "Reglamento, de Colocaci¿n,de Instrumentos de
Deuda Pública Interna mediante Subasta Pública", el cual sedescribé ási:

"REGLAMENTO DE COLOCACIÓN DE INSTRUMENTOS DE DEUDA
PÚBLICA INTERNA MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA"

CONTENID O -
.¢

Artimle 1: DEFINICIONES
I, Agente Autorizado
2: Bonos del Tesoro - ,.
3. Cupón :’~ .,
4. Cup6n Corrido .

"’"

5. Cuentade Custodia
6. Central de Valores
7. Día Hábil "~
8. Fecha de Liquidación
9. Instrumentos de Deuda Públic~ Interna
l 0.’Letras del Tesoro
11. Monto Ad~.zlkado

¯ ¯ " k
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12. Monto Indicativo
13. Monto de Liquidación
14. Monto Ofertado
15. Notas del Tesoro
16. Ofertas Comp¢titivas
17. Ofertas No Competitivas

! 8. Precio ex_cupón
19. Precio Promedio Ponderado
20.. Reapertura
21. Serie de las Letras - ,

22. Sistema organizado de Negociación Autorizado (SONA)
23. Subasta a precio m61tiple
24. Subasta a precio único
2_’,. Ta~a de descuento
26. Tasa interna de retorno (TIR)

Gaceta Oficial, lunes 8 de julio de 2002

Artículo 2: CONVOCATORIA DE LA SUBASTA

Artículo 3: PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Artículo 4: PROCESO DE ADJUDICACION

Artículo 5: SEGUNDA VUELTA

Artículo 6: ANUNCIO DEL RESULTADO DE LA SUBASTA

Artículo 7: PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA SUBASTA

Artítu|o 8: NEGOCIACIÓN EN MERCADO SECUNDARIO DE

INSTRUMENTOS DE DEUDA INTERNA POSTERIOR
ADJUDICACIÓN EN LA SUBAS]’A

LOS
A SU

Articu|o 9:

Artict, lo 10:

Artículo 11:

FORMULAS UTILIZADAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO

TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS LETRAS DEL TESORO

TEILMINOS Y CONDIC[ONES DE LAS NOTAS DEL TESORO J

ANEXOS

Artículo 1:

A. SOLICITUD OFICIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE
INSTRUMENTOS DEL ESTADO.

-DEFINICIONES
-. ~f°. .

Para todos los efectos legales, en la aplicación e interpretación de este Reglarr~,~o, se
definen los siguientes términos así: - ...... _""

1.

¯~ :.LL

Agentes Autorizados: Son entidades financieras y casas de ’valores que }iayañ
sido convocados y autorizados expresamente por la Dirección de Crédito Público
del Ministerio de Economía y Finanzas para enviar propuestas a las subastas de
instrumentos de deuda pública a nombre propio o de terceros.

Los Agentes Autorizados que no sean titulares de cuentas de custodia en la Central
Latinoameñcana de Valores ten&fin que expresar por escrito directamente a la
Direeción de Crédito Público cual será su banco liquidador y bajo que cuenta de

/
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custodia efectuará la liquidación de valores a favor del Tesoro Nacional. Dicha
expresión escrita deberá.venir acompafiada por una aceptación explícita por parte de
la entidad liquidadora.

2.
; ~. . ..

Bonos del Tesoro: Es un instrumento de deuda, del Gobierno a largo plazo,
plazos iguales-o superiores a los lO años. El gobierno paga interés sobre los bonos
en fechas específicas y los redime a su fecha de vencimiento.

3. Cupón: 10t©rés tic una ohligaci6n tic renta lija.

~n - "4~ + Corrido: .Interés devengado y no pagado de un instrumento de deuda
interna. La base de cálculo será 30/360 (ver arttculo 9 fórmUla 3)’~

5. Cuenta de’Custodia: Es toda cuenta llevada por cada uno de los participantes
registrados en la Central de Valores. ~*

6. Central de Valores: Es toda persona jurídica que realice una o más de las

¯ ,o. ~~ actividades: (1) que mantenga registros de transacciones en valores con 
prop6sito de compensar y .liquidar derechos creados por dicl~ trañsacciones (2)
,que mantenga registrosde traspasos de valores y de garantías otorgadas sobre éstos,
con el propósito de establecer derechos de propiedad y de garantía de dichos
valores; (3) que mantenga certifica.dos de valores depositados con el prop6sito 
hacer po~ie el~traspaso de.dichos valores mediante el mecanismo de anotaciones
en cuenta. Esta expresi6n no incluye casas de valores, miembros de organiTA¢iones
autormgulxlas, ni instituciones bancarias o ~ que realicen una o 2-a~ d.’.
las acfn6da~ antes ~ en forma incidental+ aigiro ordinario de sus negocios.

7. DiallAbil: Todo día que no seasábado.domingo, día de fie~ n~ional o duelo y -~ ..+
en que los Bancos de Licencia General estén autoñzados por la.Supeñntendencia de

i :’ +: Bancos paraalair el p6biko en la Ciudad de Pammá. Si la fecha de vencimiento del
.pela de ¢uq~~.e intemseSde los inst~os de dcuda pub[~ imema, cae us’. día
q.ue no m ’-hi!~ ~,pa8o de capital e m~se extender& ha~ el primer dla bíbii

° ..

8. Fedm de Lk~~; Tras.(3) días hábik~ después de la fecha de subasta
¯ . ¯ .

9. ’ ~naJtm de Ikeb ]~b]kt Intmt: Se reñere a Lmms delTesoro, Notas.y
Bezos del Tesoro o c uakluier otm:~o de: deuda píblka.emili~ la

10.Letras del Tesoro: Es un instrumento de Gobierno que rep¢eseñta una deuda a
corto plazo (! afio o inferior) rendida por medio de subastas a descuento y pagadera
a su vencimiento por su valor facial.

1 I. Monto Adjudicado: Es el monto nominal que se coloca en la subasta.

12. Monto Indicativo: Es el monto nominal-a subastar anunciado por la D~e
Crédito Público y que no es vinculante ni en mínimos ni máximos.

~/’/O",
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13. Monto de liquidación: Es el monto en efectivo que recibirá el Tesoro Nacional po~
parte de los participantes y se calcula multiplicando el precio ex cupón o de

, . eoti~i6n por el monto nominal de cada oferta adjudicada más el CUl~n corrido.

14, Monto Ofertado: Suma de los moñtos recibidos en tiempo y forma.

15,Notas del Tesoro: Es un instrumento de deuda del Gobierno a mediano plazo con
vencimiento entre 2 y 10 años. ¯ ....

16.Ofertas Competitivas: El proponente establece el monto del instrumento de deuda
pública interna que desea adquirir y precio que ofrece.

17.Ofertas No Competitivas: El proponente establece el monto del instrumento de
Deuda P~íblica Interna que desea adquirir y acepta el precio promedio ponderado
resultante de las ofertas competitivas aceptadas por el emisor.

l g. Precio ex_ cupón: Es el precio de cotización o precio limpio que presentan los
participantes en sus propuestas.

19.Precio Promedio Ponderado: Es aquél que se obtiene al promediar los precios
propuestos en las ofertas competitivas por los correspondientes montos adjudicados.

20.Respertura (Tramos): Sistema de colocación de valores que comiste en mantener
abierta una emisi6n autorizada de una serie única en subastas sucesivas, siendo
completan’ente fungibles y conformando una sola emisión con caractedsticas
homogéneas (cupón nominal, ti:chas de pago de intereses y amortización). 
objetivo fundamental es alcanzar el monto total autorizado de ese instrumento que
facilite su negociación en el mercado sectmdario. El período de apertura de una
determinada emisión será determinado en cada caso por la Dirección de CréS~:c
Público.

2 I. S~de lasLetras:

Serie A corresponde a Letras con plazos de 3 meses
Serie B corresponde a Letras con plazos de 6 meses.
Serie C corresponde á.Letras con plazos de 9 meses.
Sede D eorres156nde a Letras con plazos de 12 meses.

22.Sistema Organizado de Negociación Autorizado (SONA): Es un conjunto de
reglas de cotización y negociación regido por un conjunto de reglas de
comunicación de operaciones y restringido a un grupo de entidades (participantes)
que. tienen acceso directo á la negociación a través de una infraestructura técnica

que lo’~oporta (sistema de negociación) y es autorizado por la Dirección de Crédito
Público.

23:Subasta a precio múltiple: La subasta a precio.múltiple se define como aquélla en
la cual cada oferente-propone un precio, en ca~ de ser aceptado, paga el precio
propuesto en su oferta...

24.Subasta a precio ,único: Es una subasta en la cual todas las ofertas ¯aCeptables son
adjudicadas al precio de descuento minimo aceptado por el emisor, de acuerdo a los
pre~ios que se hayan propuesto.
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¯ , ¯ . . ~ . ,.~,..,.
una ~ anuálizada de retorno al vencimiento de las Letras del T~~’~’;i"

:en términos de porcentaje y sobre la base de un año Actual/360 días. ~~.,~" ’~.7-,.~

26.Tasa Interna de Retorno (TIR): es la t~ de interés que igualael val~0~~~~
¯ de los flujos al precio de la inversión. --~~ "~~~":.-

Ardeuio~ 2:" CONVOCATORIA¯ ¯ DE LA SUBASTA " .....

La Dirección de Cr¿dito Público convocar~ cada subasta con cinco días hábiles de
antelación. Para cada subasta se anunciará el Instrumento a subastar, el monto indicativo y
cualquier modificación del procedimiento habitual de la subasta.

La convocatoria se hará de tal manera que las desviaciones del’ calendario anual
l~=mun¢iado Sean~ y solO en siv,-ciones extraordinarias.

Artkalo 3: PRESENTACION DE PROPUESTAS

La(s) propuesta(s) de subasta deberá ser presentada enei formato definido por la -Dirección
Crédito Público.

Los Age=tes AutoriTarios que presenten ofertas competitivas deberán especificar lo
siguiente:

. Monto nominal que desean adquirir, expresado en denominaciones de US$1,000 o
mou~los de ~ha cantidad (en númemsy ]etms)i " "-~":-.--.

ii. Precio ex cupón expresados en tanto, por ciento "sobre el nominal con dos (2)
. _ dec~nales, sólo-en el caso de Instrumentos de Deuda Pública de rrüís de un af~c

iii.Precio expresado en tanto por ciento sobre el nominal condo~ C2)~dec~~~~

Para todos los instrumentos, Ira ofutas para el tramo no competitivo de la subasta sólo
el monto solicitado " _.

-Si tm.Agente autorizado realiT~ varias ofertas, cada propuesta debe p~ por
sepamdO.e indicar el monto y eipre¢io ofrecido.
Toda ~na =ña’al o jurí..’,di~, , nacional o extranj¢ra podrá realizar p¢ti¢iones de compra
de ~s de deudapública a través de los Agentes Autori7=~4os.

Las ~ gubemamentalesque participen en la: ~;s61o podrán presentar ofertas
no. ¢ompetitivas y acogerse al. precio promedio ponderado.- Todas las propuestas tendrán
==í~er obligatorio paro el Agente Autorizado que las presenta y serán irrevocables,
aunque el cliente del Agente Autorizado desista de las mismas.ya que la responsabilidad
del cungdimiento recae totahnente en el Agente Autorizado.

Artleuio 4: PROCESO DEADJUDICACION: - ’

Las propuestas que se reciban hasta la hora señalada serán registradas, analizadas y
acept~lAs o reclmzadas en caso de queconcurran defectos de tiempo o forma

La Subasta Pública será presidida por el Ministro de Economía y Fimw~~ o en su defecto
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por los Vic¢ministros de Economia ~ de Finanzas, o en defecto de éstos por la Directora
de Crédito Público, quién tomará la decisión sobre "el precio mínimo aceptado para la
resoluci6n de la subasta.. ¯ -.,

-r

El~pmceso de resoluci6n transcurrirá del siguiente modo: l~f"

1 Las propu~ateptadas se clasificarán en ofertas competit~~ y no
competitivas. .... ~ .......... ~~--

~ ~...

2. Se adjudicará en pñmer lugar las ofertas competitivas, en segundorogar
ofertas no eompetitivas de entidades pñvadas y en tercer lugar las ofertas no
competitivas gubernamentales.

AGE NET¢¢oRKIM ATION
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3. Las ofertas competitivas serán ordenadas de mayor a menor precio;
seguidamente, la autoridad que preside la subasta anunciará el precio mínimo
que se aceptan las ofertas.

4. En caso de subasta a precio múltiple, las ofertas competitivas a precio múltiple
serán adjudicadas sobre la base de precio ofrecido por cada proponente, hasta el
precio mínimo fijado por el emisor.

5. En la subasta de precio único, todas las ofertas aceptadas serán adjudicadas al
precio mínimo fijado por el emisor.

6. Las ofertas no c.ompetitivas serán adjudicadas al precio promedio ponderado
resultante de las ofertas competitivas aceptadas por el emisor. La fórmula de
cálculo de precio promedio ponderado está definida en el artículo 12, fórmula 2.

7. En el evento de que se reciban solamente ofertas no competitivas o que el tramo
competitivo de la subasta se declare desierto, el emisor podrá declarar también
el tramo no competitivo de la subasta desierto o adjudicar al precio mínimo
que éste fije..

8° Luego dehechas las asignaciones correspondientes, en caso de que haya paridad
en los precios propuestos, se prorrateará la cantidad por asignar entre los
postores empatados. La fórmula de prorrateo a utilizar se’ describe en el artículo
12, fórmula 3. Cuando las apmxima¢iones aritméticas del prorrateo son iguales
se considerará hacia arriba, al mil más cercano, la oferta que entt6 prim¢r0, y
hacia abajo, la oferta que entró de segundo,

~,S: SEGUNDA VUELTĀ
 . ". "- .. . -" ~ . . ~, . ..

~, La stl~mada v~aeita de la subuta, tend~ k!lpu- en:aquellos casos en dote: ¯

i.

ii.

°. . .

no se h~ adjudka~, el retal dei.~~..~ d~o por la Direc~n de Crédito-
Público en los tnams ¢omp~iti~ y.nO cO~ de la ~

./ ¯

.os
111.

/
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a) Si el monto ofertado menos el monto indicativo es mayor o igual a 2 veces el.
monto indicativo anunciado por el emisor, la segunda vuelta se hará hasta por un
50°/’0 ’del monto indicativo de la p~ vuelta. Ejemplo: monto oferta~~~.~¿:~~~_.. .....
millones monto indica~vo50 millones diferencia 108 ~es’el
monto indicativo) la segunda vuelta seeá<~¢’~’~~~~~~ a: 25
millones. :"

b) Si el monto ofertado menos el monto indicativo es mayor o-igual ~~ punto
dos (1.2) veces y menor que dos (2) veces del mOnto.indicativo ~do 

el emisor; la segunda vuelta se h~ hasta por:un 2S°~ del monto indi~~~~~
primera vuelta. Ejemplo: monto o/errado ffi 1J 0 millones monto indic~g~5~
millones diferencia = 60 millones 1.2 veces el monto indicati~) la se~
vuelta ssrá por 25% lo equivale a 12.3 millones.

Todas las ofertas de la segunda vueltá deben presentarse a un precio que iguale o
mejore el preciopromedio ponderado resultante de la adjudicaci6n competitiva de la
primera vuelta de la subasta. - - :- " ..... : ..... ¯ - " -- --

La participación en las segundas vueltas está restringida exclusiyamente a aquellas
entidades que figuren en el Registro Oficial de Creadores de Mercado que mantiene y
publicará la Direcci6n de Crédito Público.

vii.

La convocatoña de las segundas Vueltas se realiTará inmediatamente despu¿s de
haber comunicado el resultado y las adjudicaciones correspondientes a lapñmera vuelta
de la subasta.

El procedimiento de co~ión de ofertas yadjudicación de las mismas seguirá
los mismos procedimientos que los utilizados para la primera vuelta.

viii. La participaci6n en las segundas vueltas de la subasta será totalmente opcional para
los Creadores de Mercado.

ix.

X*

Los Creadores de Mercado que participen en la segunda vuelta lo podrán hacer
exclusivamente por cuenta propia, sin llevar órdenes de clientes

Los criterios de prorrateo que, en su caso, seapliqu¢n serán los mismos que se
aplican para la parte competitiva de~ la pñmera vuelta-de la subasta.

xi. La liquidación de las :operaciones derivadas de la .segunda =vuelta se hará
conjuntamente, en base neta, con la liquidaci6n de las:o~racionLms derivadas 6e~tás ~

adjudicaciones de la primera vuelta de la subasta.

Parágrafo Transitorio: La segunda vuelta sobre las émisiones ele Letras del Tesoro será
totalmente opcional Por parté de la Dirección de Crédito Público y sujéto a.lqs.,l.í~nites.
autorizados de emisiór~ , - " " "

A~6- ANUNCIO’DEL RES~T~~DE I~~~

Después de concluida la subasta, el Ministerio de Economía y Finanzas hará un Anuncio
Oficial a través de-loS medios de ~.icación sobre los resultados~de la subasta . El
anuncio incluirá información sobre:

¯ ¯ r
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1. Fecha de la subasta y fcd’Ja de vencimiento

2. Nombre del Instrumento
" o

3. Tramo ofartado

4. Monto indicativo

5.

Artículo 7:

Gaceta Oficial, lunes 8 de julio de 2002

Cantidad de propuestas recibidas competitivas y no competitivas.

6. Procedimiento de subasta.....aplicado.

7. Precio mínimo y máximo recibidos enlas propuestas.

8. Precio fijado por el etñisor y rendimiento. Precio Promedio Ponderado resultante.

9. Monto solicitado y monto adjudicado tanto en ofertas competitivas cc~.~ n-,
competitivas,

10.,Monto de valores en circulación de igual referencia

11.Así como cualquier otra información relevante que el Ministerio de ~~~í~"~
Finanzas considere necesaria.

PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA SUBASTA

IMAGE NEI"W’ORK
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Todas las ofertas presentadas por un Agente Autorizado son en firme. El desistimiento de
una oferta por parte de un Agente, ya sea en nombre propio como de terceros, implicará la
pérdida automática de su condición de Agente Autorizado, por un período mínimo de un
año, sin perjuicio de otras medidas legales que la Dirección de Crédito Público u otros
organismos puedan emprender contra el Agente Autorizado.

El Agente Autorizado que somete propuestas por cuenta propia o de sus clientes se obliga
ante el emisor a hacer efectivo el pago correspondiente en la fecha de liquidación de
aquellas ofertas que le hayan sido adjudicadas, ya sea en nombre propio o para clientes. La
falta de pago por parte de uno de sus clientes no exime al Agente Autorizado de su
responsabilidad en la liquidación.

La Liquidación se realizará de acuerdo a tos procedimientos establecidos por el Emisor en
concordancia con los reglamentos vigentes de la Central de Valores y el Agente de Pago.

La entrega de los valores deberá efectuarse una vez se haya producido el pago de los
mismos. En este sentido, la Central de Valores no efectuará el traspaso de la propiedad de
los valores hasta el momento en que el postor haya efectuado:el pago al precio
correspondiente y el mismo sea confirmado por el Agente de pago.

El Agente de pago recibirá y registrará la suma total que le corresponde al Emisor producto
de cada subasta y enviará todos los comprobantes y notas necesarias que respalden el débito
y crédito a favor del Tesoro Nacional. Esta transacción deberá verificarseel día
establecido como fecha de Liquidación.

A rtteulo 8: NEGOCIACIÓN EN MERCADO SECUNDARIO DE LOS
INSTRUMENTOS DE DEUDA INTERNA POSTERIOR A SU ADJUDICACIÓN EN
LA SUBASTA:
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Las t~ades de los valores adjudicados en cada Subasta sólo podrán ser modificadas
mediante transacciones de mercado secundaño, debidamente infom=das al sistema de
registro y distñbución de precios que, en cada momento establezca la Dirección deCrédito
Público~

Artt~io 9: FORMULAS UTILIZADAS PARA EL PRESENTE REGLAMENTO.

-ConverT, e~m de tasa de, descuento a precm de adquisición de Letras del Tesoro
-para todos los vencimientos:

P=I00* [1- (dt/360) 

P -- precio porUS$100 "
d - tasa de descuento, en decimales "
t = número de días restantes entre el día de liquidación y la fecha de vencimiento

Ejemplo: Una Letra de91 dias emitida el19 de juniode 1.9, a una tasa de/dd~~~~~/d~to’.d~¢
6.25% vence el 18"de septiembre de 1999 el .... " ’~" "" ":precmse calcula de la s~gumnte manera: -

o

d = _0i0625
_ r = 91 días (del 19 d¢junio al 18 de septiembre de 1999)
P -100(1-dr/360) -
P = 100(1-(0.0625)(9I)/360)
P = 100(1-0.0157986).
P =100(0.9842014)
P= 98.4201
P = 98.420

El precio de adquisición o compra se redondeará hasta tres. (3) decimales, usandc 
proo¢dimiento normal de redondeo, es decir: 1 - 4, redondear hacia abajo; 5 - 9, redondear
hacia arriba. _ .

2. Precio Promedio Ponderado (PPP):

Precio Promedio Ponderado = ~

X)ü
Xi : monto adjudicado por cadauna de las propuestas comp¢titivas.
Pi: precio propuesto por cada uno de los agentes con ofertas competitivas

adjudicadas.
/

]~i: suma de los montos adjudicados por cada-una de las propuestas
competitivas.

El precio de adquisición o compra se redondeará hasta dos̄  (2) decimales, usanclo 
procedimiento normal de redondeo, es decir: 1 - 4, redondear hacia abajo; 5 - 9, redondear
hacia arñba.

/
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3.Fórmula de prorrateo (distribución proporcional):

X= "(M)
EZ

X __

Ez=
M =

momo solicitado por cada oferente.
sumatoria de los momos solicitados.
monto adjudicado por distñbuir.

Al utilizar la fórmula de prorrateo, todo ~xcedente de US$550.O0,se redondeará a" la
unidad de mil, debido a que los instrumentos de deuda publica interna sólo se venderán en
múitiplos de US$1,000 mil Ejemplo: Si resulta un monto de US$ 10,834,550.76 se
otorgará US$I 0,835,000.00.

/

3. Cupón Corrido

CC= CP/2xDc
Dt

CP= Importe bruto del cupón
Dc= Días desde el último cupón
Dt= Número de días del período del cupbn.
2= Período semestral

Artículo-f0: De los términos y condiciones de las Letras del Tesoro

Timlos: Letras del Tesoro

Monto de la Emisión: Doscientos cincuenta millones de los Estados Unidos~~e
Améñca (US$250,000,000.00), La cantidad de Letras a emitir se deñnirá 
función de la demanda del mercado en cada subasta.

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América.

Plazo: Serie A corresponde a Letras con plazos de 3 meses
Serie B corresponde a Letras con plazos de 6 meses.
Serie C corresponde a Letras con plazos de 9 meses.
Serie D corresponde a Letras con plazos de 12 meses

Denominaciones: btil CUS$1,000.00) o múltiplos de dicha cantidad.

Tasa de interés: Las Letras se emiten a descuento, con cupón cero. La base de
cálculo es actual/360.

Pago de capital ¯ intereses:. Un solo-pago de capital al vencimiento.

Redimibilidad: Las Letras.no serán redimibles con antelación a su vencimiento. Sin
embargo, el Gobierno de la República puede realizar operacion~ de compra y venta
en el mercado secundario, directamente o por medio de agentes.
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Agente de Pago: Banco Nacional de Panamá o cualquier otra ~ bancaria que
el Gobierno Nacional designe.

N°_~_$.u

Agente de Registro: El emisor podrá registrar en una central de valores o’-en
cualquier bolsa o entidad depositaria que juzgue conveniente para mm~tar la
negociabílidad y cotización de las Letras del Tesoro en el mercado primario y
secundario.

Tr~zLsfereneia: La transferencia de la Rr.opiei~ad de las Letras de] Tesoro
representadas en ]os títulos globa]es, se-hará única y exclusivam¢nte, mediante el
sistema de anotaciones en euent& No se emitir~-,Letras individuales

/mueio deOfert,,- El Minigefio de Econom{a y Finanzas daría conocer con
antelsci6n, a través de los medios_ de comunicación, .la fecha-de emisión -
liquidackín y ~íenciraíento,, el procedimiento de subasta a .aplicarse y el monto
indicativo, de la oferta el cual no serí~ ni en n~bdmo~~ ni enmín’-nos.

CimifiemfiímdeLat$Letrm: Obligación: del emisor, directa, general e-
incondicional, que correrí pañ passu con todas las otras obligaciones presentes y
futur~ no g~-ántimdss.

apl/esble: Leyes de la R~-P~bSca & Pmmnl.

Imp~es: Los intereses devengados ylas ganancias de capilal provenientes de la
enajenaci6n de lasLetms del Tesoro autonzadas por el Decreto’de Gabinete. están

¯ exentas del pago de Impuesto sobre la Renta.

Estos términos y condiciones serán de6nkias en cada emi~n quese apmebe,
loa cuzles podrán ser ~dados de tiempo en tiempo, sah, gpmdm~o iezmejores imeraes
del~.

ArtJmlo 11: De los t~yeondk:iones de heiNotmdel Tesoro ’ - ~

Tftu~: Notas del Tesoro

M~ ~.~ EJ: .DOGOS C~ ~ de los Estados
,-~ (U&$250, _0~_0N,00), -- La ~ de Notas a emitir se defmirá 

Ion de la demanda del m ew~o en cada subasta.

Trlmos: Notas podrán ser emitidas en tran~s..

Moneda: Dólares d~ los Estados Unidos de Améñca,

Plazo: 3 afios ,
5 aflos
7 afios

Denominaciones: Mil (US$1,000.00) 0 mú[tiplos de dicha cantidad.

Tasa de interés fija: El-cup6n fijo se determinará y anunciará a las emidades
participantes en la subasta, de acueíxio a las condiciones del mercado, u~ día antes
de la subasta.
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Pago de capital: Un solo pago de capital al vencimiento.

Intereses: Pagaderos semestralmente los días fijados por la Dirección de Crédito
Público. La ~ de calculo es 30/360. ....

Redimibilidad: Las Notas no serán redirnibles con antelación a su vencimiento.
Sin embargo, el Gobierno de la República puede realiz~ oper~iones de compra y
venta en el mercado secundario.

Agente de Pago: Banco Nacional de Panamá o cualquier otra entidad bat~ que
el Gobierno Nacional designe.

Agente de Registro: El emisor podrá registrar o !istar la emisi6n en una Central de
Valores o en cualquier bolsa o entidad depositaria que juzgue converüe~te ~---~
aumentar la ñegociabilidad y cotización de las Notas del Tesoro en el mercado
primario y secundario.

Transferencia: La transferencia de la propiedad de los instrumentos de deuda
publica interna representados en los títulos globales, se hará única y exclusivamente
mediante el sistema de anotaciones en cuenta. No se emitirán instrumentos
individual/- ..

Anuncio de Oferta: El Ministerio de Economía. y Fina~_z~¢ dará a conocer con
antelación,, a través de los medios de comunicación, la fecha de emisión -liquidación
y vencimiento, el procedimiento de subasta a aplicarse y el monto indicativo de la
oferta el cualno será vincutante.ni en máximos, ni en mínimos.

Clasificación de las Notas: Obligación del emisor, directa, gcn~¿l e
incondicional que correrá pari passu’ con todas las otras obligaciones presentes y
futuras no garantizadas.

Legislaci¿na~bl~::-.Ley~de la República de Panamá.

Impuestos: Los intereses devengados y.las ganancias de capital provenien~.,, de la
enajenación :de los.instrumentos de deuda pública autorizados, están e~0s,~d¿l"

de imp.esto sobre]a renta. /!~~;~.~~pago

PaPáerafo: Est0s términos y condiciones serán defimdas en cada el~ón que se

aFuebe, los cuales podrán ser vari~os de tiempo en tiempo, salvaguár~do los
mejores intereses del Estado. ¯

Artículo 12: Est¿Reglmnento cómenzará a regir a partir de su expedición.

Dado en la ciudad de Panamá a los veintisiete (27) días del mes de Junio de d~.; rr~.c..~
(2002).

COMUNIQUF~E, PttBLIQ-~E Y CUMPLASE,

/

DOMINGO LATORRACA M.
Vi¢eministro de Economía

ARACELLY MENDEZ
Directora de Crédlb) lqíblico
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~o DE ECOIVO~ . Y envAavz~L¢
DmeCCXOIV DE cRmrm Prmuco

Sr~XASrA ,,,Onuca D~ INS7"RUm~7"OS D~ TESORO

Sl~tora
de Créd/to lhíbiko

Ministerio de Economía y Finanzas
E. S. D.

Panamá, de ~,de2~2

Yo, ..__--__, actuando en mi cal i~i .~ ~~-*’,"nte
autorizado y representante del- Puesto. de Bolsa

¯ ........ debidamente registrado en la-’Bq+~l~~ ~ de
Valores de Pan~ná, S.A., presento sollclmd irrevocable para la ~n de

L Que esta solicitud se presenta por cuenta de:

"INSTR~OS DEL TESORO" denonñuado como ;-_++~~ _ + en la
Subasta Póbticaautorizada en el Decreto de GabineteNo. 15 de 19de ~de
2002, a celebrarse el día +~~ . de ____ __ de 2002, para lo cual
declaro bajo la gravedad de juramento ]o siguiente:

~ Im.wmmAmm~A£. ¯

2t Que con sujeción a los términos, cond/dones y proc~~~l~/
Resoluci6n M/n/sterlal No. 02-2002-DCP del 27 de ~~esta
es la si~~Liente:

" momo ~, ~~..++-+.
v~m ’ en ielms y.. Números(US$) dos 12)-

3. Que, en caso de seleccionarse mi solicitud por el Ministerio de Economia y
l~~z~, me"obligo a liquid~ la totafidad del monto adquirido en
"INSIItUMI~rOS DEL ~" en unplazo I".+3, a través de la CENTRAL
LATM~A DE VALOR~, S.A. (LA’I~~

Finta del Agente AutaJndo

No. de Puesto .

mo.dl+~ .__ -. .. ~’+ ++ +

f +

. ,-~- . + .++

r
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(De 10 de rayo de 2002)

Por el cual el Conlmjo MmddpM de Pmt@n(m~, ql¢Mlle; la crem:Nbl.,del
Cementodo Munkdlml denominado "La Familia Unida", de la comunidad de

,~:C.; ~~./
Que el código adminiatrativo en su articuIo 1463, smlala que los cen-dmtm~s
son municipales o W-~--~~,-;’,~ a comunidades religiosas o .co del es
pe~. Los prirnarm serdln reoidos por los AaJendos Municipales;-los
segundos por sus estatutos .y reglamentos, pero sometidos a la :revisión del
CommjoMunicip~ respecth~, en k) que~a Lasaluaxidedpúblim:y
demás condk-.k)nes oaaldeddes.
Que te Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 de 1964,.en
su secci~ prirnam, sobre Competencia del COncejo, Articulo 17, numeral 12,
dice: "autorizar y aprobar la construcción de mataderos, mercados, crematonos,¯ o.

cemen~ públicos y reglamentar sus setvicioK. ," "

ViIII¢P.O, corll01Nianto dl Chl¡uJfi Ardbl..

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOME
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

CONSH)ERANO0:.
. QuemmncemMqna0mmtm~ ,bemdrJgi~.

Que según informe del Ministerio de ,~~alud, el refeddo cementerio cumple con
las especificaciones sanitarias requeñdes para su funcionamiento.

-~" . . " fj~" - . , ,

Que se hace necesañola creaci6n del Cementerio Munidl~’La Famili~ -t:kddá~,
dado que es conveniente contar con un lugar donde pueda darse cristiana
sepultura a los difuntos y que reÚna las condidonas de salubridad, orden,
respeto y consideración, que se debe a esos sitios.

ACUERDA:

AR’ñCULO ÚNICO": Cdmse el Cementerio Municipal "La Familia Unid~ ", de la
comunidad de Valledt" o, Corregimiento de Chiguid Arriba.

FUNDAMENI"O LEGAL: Constituci6n.Po,tica de la República de Panamá de 1972.
Código administrativo. Ubro III. Policla.
Ley 106 de 8 deoctubre de 197"3, reformada por la Ley 52
de 1984.

APROBADO HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PENONOME.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consqo Municipal de Penonomé, a los
diez (10) dlm~Imm de mayo de DosMilDos (2002)

:...

H.C. JAIME QUIROS
Prelidente del Consejo Municipal

Distrito de Penonom6

ANA E. QUIJADA
Secretarla

_



Pen~ veinte (20) de mayo de dos mil dos.(2002). 

VISTOS: /: .-

Apruébese en todas Sus partes el Acuerdo N0~ 0~~d~ o de=ay0de 2002,:porel
cual el Consejo Municipal de Penonomé, aprueba la creación del Cementeño
Municipal denomiñado~~ ar~ Familia Unida’, de la de Valledto,de Chigu~ Arriba. - -

r

R~ el presente Acuerdo, debidamente sar¢ionado, el Despecho de
origen.

I

COtP~E. //~1

-"~$ECRETARIA GENERAL.

AVISO
En base a lo esta-
blecido enel Artículo
777, del Cbdtgo de
Comercio por este
medio aviso al pü-
blico en general que
he vendido mi esta-
blecimiento comer-

-ojal denominado

l [ i

AvisOs
r

NANDEZ MAR- CONTRATO DE
QUEZ, panameña COMPRA VENTA
con cédula de Entre los suscritos a
identidad personaI.N° saber; por una pañe
2,59-787. Dicho la joven YADIRA
negocio opera-con la ISABEL DEL
licencia comercial N~ CARMEN DIAZ,
8-54187-1997 mujer, panaméña,
expedida _ por el mayor de edad, con
Ministerio de cédula de identidad

personal N̄  9-710,
enero de1997, Tipo 1034, quien en
B. Fdo. Jeannette de adelante se
Vásquez, Céd. 8- denominará la250-931, R. Legal. VENDEDORA; ypor ¯

la otra la señora
L-483-469-03 A D E L A I D A
Tercera NAVARRO ESPINO,
,publicación mujer, panameña,

PERICLES CAFE,~ Comercio el 22-de
amparado por la
sociedad anónima
GRUPO LIAKO-
PULOS, S.A., ubica-
do en Calle 25 y Ave.
Cuba, corregimiento
de Calidonia a la Sra.
FLORINDA FER-

,)
mayor de edad, y con
cédula de identidad
personal N~ 8-257-
1465, quien en lo
Sucesivo se
-denominará la
COMPRADORA, se
celebra el siguiente
CONTRATO DE
COMPRA VENTA.
PRIMERO: D~clara
la VENDEDORAque:
es propietaria del
registro , _co.nlemJaLN~. . ~~0" . m^~,^_
585, t~~ ~~~-. DORAque

establecimiento el precio de esta
den ominado transacción es por la
SUPE~ERCADO suma’de dos mil
ZULEIK~~: ubicado quinie~t0S balboas

en la Carretera
Nacional,¯ Soná,
provincia de
Veraguas.
SEGUNDO: Declara
la VENDEDORA que
da en venta real y
efectiva, todos los
derechos sobre la
patente y - el
establecimiento
comercial antes
menc|onado: -



~,~lun~ 8 ~ júlio de 2002

con 00/100 ctlí. (B/
.2,500.00),
pagaderos la mitad a

¯ la firma del contrato y
la cancelación total al
otorgamiento de la
nueva patente.
CUARTO: Declaran
el COMPRADOR y
VEDEDOR, que
aceptan todas las
cláusulas de este
contrato.
Dado en el distrito de

ADELAIDA denominado EL
NAVARRO ESPINO CICLON, ubicado en
Céd.: 8-257-1465 V(a Argentina,
COMPRADORA Edificio Arcadia,

L-483-256-80 planta baja, local Na

Primera publicación 1-S, Ciudad de
Panamá.
Panam& 3 de julio de

AVISO AL PUBLICO 2002
Al tenor de lo
dispuesto en el
Articulo 777 del
Código de-Comercio,
informo que he

Soná a los veintiocho vendido a HEMATE,
(28) dlas del mes 
mayo de dos mil dos
(2002),
Para constancia
firmarán el presente
CONTRATO

YADIRA I. DEL C.
DIAZ

Céd.: 9-710-1034
VENDEDORA

S.A., sociedad
debidamente
registrada en la Ficha
414477, Documento
329205 de la Sección
de Micropelículas
(Mercantil) del
Registro Público, el
establec~rniento
comercial

MARIATERESA
DELGADO

Céd. Ng 8-305-320
L- 483-607-53
Primera publicación

AVISO
MYOZOTIS
IVA N OVA
RYFKOGEL
SANCHEZ
propietaria del
establecimiento
mercantil

denominado SALA
DE BELLEZA XENIT
ACCESORIOS Y
ALGO MAS ub~udo
en la ciudad de
Panamá; avisa al
público en general
que ha traspasado el
mismo a favor de la
persona jurídica
XENIT, S.A. (Ficha
413977 - Documento
32586) - Se hace
esta publicación para
los efectos de lo
establecido por el
Artículo 777 del
Código de Comercio.

MYOZOTIS
IVANOVA

RYFKOGEL
SANCHEZ

Cédula 4-139-441
L- 483-500-09
Primera pfJblicación

AVISO
BILOXl BLUES,
S.A., propietaria del
almacén
denominado EL
¯ d~LER de la ciudad

Chitré,~ anuncia al
públicp que ,ha
traspasado dicho
establecimiento a
favor de la sociedad
MODALDIA, S.A.
se hace esta
publicación para los
efectos que
establece el Artículo
777 del Código de
Comercio.
Ficha, 393587,
Documento 189319
L- 483-588-45
Primera
publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION NQ 7,
CHEPO
EDICTO

Ng 8-7-138-2002
El suscrito
funcionario
sustanciador de la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria~
en la.provincia de
Panamá al plíblico..
HACE CONSTAR:

Que el señor (a)
JUAN ANTONIO
EDWARDS TIRILL,
vecino (a) de 24 
Diciembre, del
;orregimiento de
Pacora, distrito de
Panamá, portador de

I I |

EDICTOS AGRARIOS

la cédula de identidad Pacora, distrito de
personal Ng 8-119- Panamá, provincia
768, ha solicitado a la de Panamá,
Dirección Nacional comprendido dentro
de Reforma.Agraria, de los siguientes
mediante solicitud Ng linderos:

como lo ordena el Art.
108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia
de quince (15) días 
partir de la última

8-497-93, según NORTE: Eysis publicación.
plano aprobado -Ng Zuleika Valdelamar. Dado en Chepo, a los
808-17-15898, la SUR: Calle de 10.00 11 días del mes de
adjudicación a título Mts.
oneroso de una ESTE: Vereda de
parcela de tierra 1.50Mts.
pat rimo nial OESTE:Constantina
adjudicable, con una Castro De León y
superficie de 0 Has. Agustín Dimas.
+ 0482,05 M2, que Para los efectos
forma parte de la legales se~fíja este
finca 89,005, inscrita Edicto en lugar visible
al Rollo 1772, de este Despacho,
Documento 3, de
propiedad del
Ministerio de
Desa rro/Io
Agropecuario.
El terreno está
ubicado en la
localidad de Barriada
24 de Diciembre,
corregimiento de

en la Alcaldía del
distrito de Panamá o
en.la corregiduría de
Pacora y copias del
mismo seentregarán
al interesado para
que las haga publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal

]" I

junio de 2002.
MAGNOLIA DE

MEJIA
Secretaria Ad-Hoc

ARQ. OSCAR
CHAVEZ GIL
Funcionario
Sustanciador

L- 483-111-28
Unica
publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE

REFORMA
AGRARIA

REGION NQ 7,
CHEPO
EDICTO

N~ 8-7-139-2002 .
El suscrito
funcionario
sustanciador de la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria,
en la provincia de
Panamáal público.

HACE SABER:
Que el señor (a)
ELIGIO GONZALEZ

VELASQUEZ,
vecino (a) de 
Martillo,
corregimiento de
Victoriano Lorenzo,
distrito de San
Miguelito, portador de
la cédut;í de identidad
personal N° 7-94-
1229, ha solicitado a
la Dirección Nacional
de RefOrma Agraria,
mediante solicitud N~



8-7-84-2002, según
plano aprobado Ne

805-08-16032, la
adjudca¢iOn afitulo
oneroso de una
parcela de tierra
Baldía Nacional

G~:’eta Ofldal, lunes 8 de julio de 2002 " :-~ ¯ .......
r

L- 483-11t-10
Unica’ "
publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

adjudicable~ con una MINISTERIO DE
superficie de 20 Has. DESARROLLO
+~ "4,044,10 M2,~ AGROPECUARIO
ubicada en La Ochc),: DJRECCION
corregimiento de NACIONAL DE

REFORMA
AGRARIA

REGION Ne 7,
CHEPO
EDICTO

Ng 8-7-140-2002
El suserito

" GE NETwoRK "¯ IMA _.., o,,~RATION. ,~ xo

funcionario
sustanciador de la
Dirección Nacional
de Reforma Agrada,
en la provincia de
Panamá al público.

HACE SABER:
Que el señor (a)
JUAN BAUTIST’Á
CABALLERO
REYES, vecino (a) de
Los Andes,
corregimiento de
Belisano Porras,
distrito de San
Miguelito, portador de
la cédula de identidad
personal N9= 7-70-
756, ha solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria,
mediantesolicitud Ng
8-425-92, según
plano aprobado Ng
805-04-15585, la
adjudicación a título
oneroso de una
parcela
Baldía

Tortí, distrito de
Chepo, provincia de
P a n a m á~,
comprendida dentro
de-los siguientes
linderos:
NORTE: Isidoro
Rodrfguez- Con
quebrada sin, nombre
de por medio.
SUR: Camino a La
Ocho.
ESTE: Isidoro
Rodríguez.
OESTE: Hernán
Edistio González
Velásquez.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar visible =
de este Despacho,
en la Alcaldía del
distrito de Chepo o en
la corregiduría de
Tortí y copias del
mismo se entregarán
al interesado para
que lashaga publicar
en los órganos de
publicidad
corres~ientes, tal
como !o ordena el Añ.
108 del~ Código
Agrario~ Este-Edicto
tendrá una vigencia
de quince (15) días 
partir de la úliima
publicack)n.
Dado en Chepo, a los
1T d|as del mes de
junio de 2002.

MAGNOLIA DE
MEJIA

SecretariaAd-Hoc
ARO. OSCAR
CHAVEZ G!L
Funcionario
Sustanciador-

Clemente Guerra, Reforma Agraria del
Crístóbal Herrera, Ministerio de,Narciso Alonso y Des a r_ro I I o
Cristóbat Herrera. Agropecuario de
SUR: Río Bayano. Chidqu!, al público;
ESTE: Servi~y HACE SABER:
ríoBayanoy~ir~~-~~ Que el seRor (a)
OESTE: Río Bayano. ¯

EL’MER HOVANI
Para los ~ efectos SERRACIN PINTO
legales se fija este Céd.. Ng 4-224-371,
Edicto entugarvisible RAFAELSERRACiN
de este .Despacho,
en la Alcaldía del
distrito de Chepo o en
la corrégidurfa de El
Llano y copias del

enJos órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena elArt.
108 del Código
Agrario. Este Edicto
te~drá una vigencia
de quince (15) días 
partir de ;:la última
publicación:
Dado en Chepo, a los
11 días del mes de
junio de2002.

MAGNOLIA DE
MEJIA

Secretaría Ad-Hoc
ARQ. OSCAR
CHAVEZ. G IL
Funcionado
Sustanciador

L- 483-113-48
Unica
publicación R

pINTO Céd. NQ 4.
220-500, vecino (a)
del corregimiento de
Quebrada Llana,
distrito de Bugaba,

REPUBLICA DE
PANAMA

de tierra ¯ MINISTERIO DE
Nacional DESARROLLO

mismo se entregarán pOrtador de la cédula
al intereSadO para dental
que la~s~ pUblicar N~~ ~_~~~, i ha

adjudicable, con una AGROPECUARIO
superficie de 178 DIRECCION
Has. + 4707.71 M2~ NACIONAL DE
ubicada en La Nicora, REFORMA~
corregimiento de El AGRARIA
Llano, distrito de REGIONNe 1
Chepo, provincia de CHIRtQUl
P a n a m á , _EDICTOl~P319-
comprendida dentro 2002
de :los siguientes Et suscrito
linderos: f u nc lo n a r i o
NORTE: Río Bayano, sustanciador de la

;

solicitado- a la
Dirección de
Reforma Agraria,
mediante solicitt¢l N9
4-0951-01, la
adjudicación a título
oneroso, de tres (3)
globos de terrenos
adjudicables, de una
superficie de: Globo
A: 4 Has..+ 3164.60
M2, ubicado en La
Primavera,
corregimiento de San
Andrés, distrito de
Bugaba, cuyos
linderos son los
siguientes: _ "
NORTE: .Camino, ~ío
Cueta.
SUR: Emilio José
Samudio.
ESTE: Río Cueta.
OESTE: Camino.
Y una superficie de:
Globo B: 8 Has. +
1324.43 M2, ubicado
en La Primavera,
corregimiento de San
Andrés, distrito de
Bugaba, cuyos
linderos son. los
siguientes:
NORTE: Desiderio
Justavino.
SUR: Camino._
ESTE: Río Cueta:
OESTE: Camino,
Alcibiades Ríos.
Y una superficie de:
Globo C: 3 Has. +

0023.10 M2, ubicado
en La Primavera,
corregimientode San
Andrés, distrito de
Bugaba, cuyos
linderos son los
siguientes:
NORTE: Río Cueta,
Desiderio Justavino.
SUR: Río Cueta.
ESTE: . Matilde
Morales, Desiderio
Justavino. --
OESTE: Río Cueta.
Para efectos legales
se" fija el presente
Edicto en lugar visible
deeste Despacho,
en la Alcaldía de
Bugaba o en la
corxegiduría, de San
Andrés y copias del
mismo se entregarán
al interesado par3
que las haga publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el Ah.
108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una~~--
de quince (15~):días 
partir de la última
Publicación.
Dado en David, a los
05 días del mes de
junio de 2002.

ICXI D. MENDEZ
Secretaría Ad-Hoc
ING. SAMUEL E.
MORALES M.
Funcionario

Sustanciador
L- 482-731-84
Unica
publicación R

REPUBLICA’DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION NQ 1
CHIRIQUt~

I
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EDICTO NQ 320-02
El suscrito funcio-
nario sustanciador de
la Reforma Agraria
del Ministerio de
Desarrollo
Agropecuario de
Chiriquí, al público;

HACE SABER:
Que el señor (a)
VICTOR ELIECER
SERRAClN PINTO,
vecino (a) del
corregimiento de
Quebrada Llana,
distrito de Bugaba,
portador de la cédula
de identidad personal
Ng 4-161-745, ha
solicitado a la
Dirección de
Reforma Agraria,
mediante solicitud N~
4-1130-01, la
adjudicación a título.

oneroso, de una
parcela de tierra
Baldía Nacional
a~u~l~able, con uná
superficie de 16 Has,
+~ 8438~19 M2,
ubicada en la
localídad de
Quebrada Llana,
corregimiento de San
Andrés, distrito de
Bugaba, provincia de
Chiriquí, ~cuyos

en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo’ordena el Art.
108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia
de quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en David, a los
05 días del mes de
junio de 2002.

ICXI D. MENDEZ
Secretaría Ad-Hoc
ING. SAMUEL E.

MORALES M.
Funcionario
Sustanciador

L- 482-734-~5 .
Unica
publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO-

AGROPECUARIO"
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION NQ
CHIRIQUI

EDICTO Ng 321-02
El suscrito funcio-
nario sustanciador de

linderos
siguientes:
Plano Aprobado N9
405-07-17488
NORTE: Cristobalina _
Grajales, Rafael
Serracín P.
SUR: Matilde
Morales.
ESTE: Camino.
OESTE: Río Cueta.
Para efebtos legales
se fija el presente
Edicto en lugar visible
de este Despacho,
en la Alcaldía de
Bugaba o en la
corregiduria de San
Andrés y copias del
mismo se entregarán
al interesado para
que las haga publicar

son los la Reforma Agraria
del Ministerio de
Desarrollo
Agropecuario de
Chiriquí, al público;

HACE SABER:
Que el señor (a)
ANTONIO JOSE
ACOSTA AVILA,
vecino .... (a) del
corregimie~to de
Cabecera, distrito de
David, portador de la
cédula de identidad
personal Ng 4-106-
930, ha solicitado a la
Dirección de
Reforma Agraria,
mediante solicitud Ng
4-0369-02, la
adjudicación a título
oneroso, de una

parcela de tierra
Baldía Nacional
adjudicable, con una
superficie de 0 Has.
+ 325.30 M2, ubicada
en la localidad de
Cordillera,
corregimiento de
Cordillera, distrito de
Boquerón, provincia
de Chiriquí, cuyos
linderos son los
siguientes:
Plano Aprobado NQ
403-03-17507
NORTE: Antonio
José Acosta Avila.
SUR: Parque o
mirador.
ESTE: precipicio o
barranco.
OESTE: Camino.
Para efectos legales
se fija e!lpresente
Edicto en lugar visible
de este Despacho,
en la Alcaldía de Bo-
querón o en la co-
rregiduría de Cor-
dill¿fa ~y copias .del
mismo se entregarán
al interesado para
que las haga Publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el Art,
108 del Código
Agrario.- Este Edicto
tendrá una vigencia
de quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dad0en David, a los
05 días del mes de
junio de 2002.

JOYCE SMITH V.
Secretaria Ad-Hoc
ING. SAMUEL E.

MORALESM.
Funcionario
Sustanciador

L- 482,750-21
Unica
publ!cación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE

DESARROLLO
AGROPECUARIO

DIRECCION
NACIONAL DE

REFORMA
AGRARIA

REGION Ng 1
CHIRIQUI

EDICTO Ng 323-02
El suscrito
funcionario
sustanciador de la
Reforma Agraria del
Ministerio de
Desarrollo
Agropecuario de
Chiriquí, al público;

HACE SABER:
Que el señor (a)
MIGDALIA EDITH
DE GRACIA DE DE
GRACIA, vecino (a)
del corregimiento de
Cabecera, distrito de
David, portador de la
cédula de identidad
personal Ne 4-116-
1203, ha solicitado a
la Dirección de
Reforma Agraria,

Para efectos legales
se fija el presente
Edicto en lugar visible
de este Despacho,
en la Alcaldía de
David o en la
corregiduría de Las
Lomas y copias del
mismo se entregarán
al interesado para
que las haga publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el Añ.
108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia
de quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en David, a los
06 días del mes de
junio de 2002.

JOYCE SMITH V.
Secretaria Ad-Hoc
ING. SAMUEL E.
MORALES M.
Funcionario
Sustanciador

mediante solicitud Ng " L- 482-772-19
4-1 366, la
adjudicación a título
oneroso, de una
parcela de tierra
Baldía Nacional
adjudicable, con una
superficie de 2 Has.
+ 6868.54 M2,
ubicada en la
localidad de Llano
Grande Arriba,
corregimiento de Las
Lomas, distrito de
David, provincia de
Chiriquí, cuyos
linderos son los
siguientes:
Plano Aprobado N~
406-06-17459
NORTE: Callejón,
Dinora Birminghan,
Roger de Gracia.
SUR: Qda. Llano
Grande.
ESTE: María De los
A. De Gracia,
Agustina de Cáceres.
OESTE: Qda. Llano
.Grande, callejón.

Unica
publ_¢ación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION N91
CHIRIQUI

EDICTO Ng 324-02
El- suscrito
funcionario
sustanciador de la
Reforma Agraña del
Ministerio de
Desarrollo
Agropecuario de
Chiriquí, al público;

HACE SABER:
Que el señor (a)
MARIA EDILIA
GONZALEZ
CASTILLO,

I I I
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RAMIRO ARAUZ
GONZALEZ, MARIA
EMERITA~ ARAUZ
GONZALEZ,
RAMIRO ARAUZ
QUIEL,.vecino (a) del
corregimiento de
~Santa Marta, distrito
de Bugaba, portador

.de la. cédula de
.identidad personal Ng
4-58-34, 4-140-726,
4-98-1091,4-42-377,
ha solicitado a la
Dirección de
Reforma Agraria,
mediante solicitud N°
4-1252-01, la
adjudicación a fftuló
oneroso, de una
parcelade tierra
Baldfa Nacional
~, con una
superr¢~e de 1 Has.

108 del Código parce#a de tierra
Agrado. Este Edicto Bardra Nacional
tendrá una vigencia adjudicable, con una
de quince (15) dí’as superficie de 2 Has.
partir de la última + 4201.27 M2,
publicación, ubica(la en la

_Dado en David, a los iocí~idad ~ de Los
06 dias del mes de Lagos, corregimiento
junio de 2002. de Cabecera, distrito

MIRTHA NELIS de Renacimiento,
ATENCIO provincia de Chiriquí,

SecretariaAd-Hoc cuy~.os liñderos son
ING. SAMUEL E. los siguientes:

MORALES M. Plano Aprobado N°
Funcionario 410-04-17374

. Sustanciador NORTE: Estaban
L- 482-805-71
Unica
pubti¢4mión R

REPuBLICA DE
PANAMA

MINISTERIODE

Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCIÓN

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGIÓN N° 10
DARIEN

EDICTO No 21-200£
El suscrito

Sánchez. funcionari o
S~.~~,Reirm sU~¢iador de la
I- ~C:-, ~ Dirección- Nacional
Sabin C., carretera, de Reforma Agrada,
ESTE: Quebrada sin en la provincia de
nombre, Esteban Dadén al público.
Símth~,=- :: Simón- HACE SABER:
Yanguez. ~.

principal. -’
OESTE: RIO Congo.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en~lugar visible
de este Despacho,
en la Alcaldía del
distrito de
Chepigana, o en la
corregiduHa de Rio
Congoy copias del
mismo se entregarán
al interesado para
que las haga publicar

-en los órganos de
p u b l ic ida d=
correspondientes, tal
como lo ordeha el Art.
108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia
de quince (15) cllas 
partir de la 01tima

Que el seflor (a) publkmoi6n.

portador de la oódula juniO de 2002. de Chepigana,
de identidad pemonal MIRTHA NELIS provincia de Dañ6n,
N= 4-187-838, ha ATENClO comprendida dentro
solicitado a la SecretadaAd-Hoc de los siguientes
Dirección de ING.~SAMUEL E. linderos:
Reforma Agraria, MORALES M. NORTE: Alcibiades
mediante solicitud No Funcionario Samaniego._
4-1304-0-1 , _ la Sustanciador SUR: Didier Enrique
adjudicación a título L- 482-874-84 Atencio.
oneroso, de una Unica ESTE: Camino

DIRECCION
NACIONAL DE

REFORMA
! AGRARIA

REGION N*10
\ DABEN

EDICTO N~ 030-
2002

El suscrito
funcionario
sustsnciador de la
Dirección- Nacional
de Reforma Agraria,
en la provincia de
Dariím al público.

HACE SABER:

GuerrL
Para efecto= k,gekm
se fija el presente
E¢i¿~ en lugar vis¿le
de este Despacho,
en la Alcald|a de
Bugaba o en la
corre¢duría de Santa
Maña y copias del
mismoseentregarán
al interesado para
que las haga publicar
en los órganos de
p u blic ida d
correspondientes, tal
como lo ordena el Art.

~C AB AL L E R O tenca-una vigencia adjudi¢ab~ con una
CO .CEPCION,N dequínce(15)~asa ~’de 0/~..
vecino (a) del ~. pertirde ta. última +. 5664.57 . M2,
corregimie~o de ~:.:_., ~ubi¢adae~(Bu~ena
~m,,dt~dtode Dedo’én~~,a’los V’ma, correg~niento
Renacimlento, 10dludelmesde deRloConge, distrito

+ 1942.77 M2, DESARROLLO OESTE: Joe~ A. LUISA:DE LEóN Dado en Santa Fe,
ubt¢ida on la AGROPECUARIO Santos. . . GA~ ~ (a) Darién, a los 25alias

-.:-~dde Santa
I~íRECClON

Para_ Ulegalm. rde Buena Vista, . del m~ de ene¢ode
Marta, cormgirniento

~~DE
_sp~~:.~:::~~~nte ¢omK~deRio .L~02. " !

de Santa Marta,
A-FORMA :-

~a¢to~m~~. Congo, distrito ~de JANEYAVALENCIA

¯ ~¢llGhidqu[, . _ K~.I~P! . - en la"A!¢aJd[a::d~~.:¢l~ la:-c4dula~ de ING,’EDUARD@ -

los siguientes: ~u~b-qO N"32g-02 ~Or~rla + cia 7-59,868; ha F~::Plano: Aprobado" NI " El sus¢rlto Cabeceray copias - solicitado a la Stmtaneia(~
-405.08;17482 funcionl:rio :del mismo se Direcci6nNacional L-482-953-80
NORTE:~. ~ AIk:ia _" sustanciador, dl la _entregar~ln al de- Reforma. Agiada, ~ UNca,,,u,"
J~~.~~,4~11: Ilna R~/~:del:....~:Ll~ra que-mediantasc~, t~P R
~, _¢aJ~no.. Ministerio :..._:de Is.~*~.~m-.~~94,0!,- ~,’~"~’ :- "
~uH: Hicaroo u ¯ s a rro.l to .10S"órganos : de ptano..~ N"
¯ Guerra, LEli6c:er E.~ Agropecuario de p u b I i ¢,i d ad 501;O7-.1142, la REPUBLICADE

C, Chidq~_,, al p¿blkx); ~ tal adjudicaci6n a-t[tulo PANAMAL:
ES E: Aurora HACE SABER:. comolomdeimMArL oneroso, de una MINISTEFIIODE.~ . Que el s~~:(a) lO8: (lel~:~igo parcela de tierra DESARROLLO
O STE~ Rioardo_ NOCDIEL~ Agraño~ Esté:~ Baldea Nacional AGROPECUARIO
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Que el señor (a)
CARLOS OMLIN
NAVARRO, vecino
(a) de Los Pavit0s,
corregimiento de
Yaviza, distrito de
Pinegana, portador
de la cédula de
identidad personal N¯
4-98-417, ha
solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma Agrada,
mediante solicitud Ng
10-2132-94, según
plano aprobado N9
501-07-0514, la
adjudicación a título
oneroso, de una
parcela de tierra
Baldía Nacional
adjudicable, con una
superficie de 173
Has. + 1692.81 M2,
ubicada en Los
P a v i t o s
corregimiento de
Yaviza, distrito de
Pinogana, provincia
de Darién,
comprendida dentro
de los siguientes
linderos:
NORTE: Edita
Miranda, Inocencia
Mirancla, Qda. Piedra
Candela,
servidumbre.
SUR: Alberto
Miranda.
ESTE: Luis Maza,
Ezequiel Ramírez,
Lucas Batista Muñoz,
Martín De Gracia,
Daniel De Gracia,
servidumbre, Qda.
Los Puercos, Qda.
LosaPavitos.
OESTE:. Terrenos
n a c i o n a I es
(INRENARE)
Reserva Hidroldgica
del Filo del Tallo,
Qda, Pos Pavitos,
Qda. Los Puercos.
PaPa los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar visible
d9 este Despacho,
en la Alcald|a del

I ’- . ,

distrito~de Pinogana, 9-134-568, ha
o en la corregidurfa solicitado a la
de Yaviza y copias Dirección Nacional
del mismo se ,de Reforma Agrada,
entregarán al mediante solicitud Ng
interesado para que 5-147,99, según
las haga publicar en plano aprobado Ng
los órganos de 501-13-1167, la
publicidad
correspondientes, tal
cometo ~ alAñ.
108 del Código
Agrado. Este Edicto
tendrá una vigencia
de quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en Santa Fe, a
los 04 días del mes
de marzo de 2002.
JANEYA VALENCIA
Secretaría Ad-Hoc
ING. EDUARDO

QUIROS
Funcionario
Sustanciador

L- 482-943-92
Unica
publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DtRECCION

NACIONALDE
REFORMA
AGRARIA

REGION Ng 10
DARIEN

EDICTO Ng 043-
2002

El suscrito funcio-
nado su-~ de
la Dirección Nacional
de Reforma Agrada,
en la provincia de
Dadén al público.

HACE SABER:
Que el señor (a)
SERGIO ESPINO
ANTUNE, vecino (a)
de La Curva,
corregimiento de
Agua Fr|a, distrito de
Chepigana, portador
de la cédula de
identidad personal Ng

adjudicación a título
onerOso, de una
parcela de tierra
Bald(a Nacional
adjudicabie, con una
supañicle de 10 Has.
+ 0332.44 M2,
ubicada en Agua Fría
Ng 1, corregimiento
de Agua Fría, distrito
de Chepigana,
provincia de Darién,
comprendida dentro
de los siguientes
linderos:
NORTE: Bienvenido
Villarreal.
SUR: Trinidad
Melgar, carretera de
tosca de Cladta Abajo
a la Carretera
Interamericana.
ESTE: Cecilio
Bordones, Qda. s/n.
OESTE: Eugenio
Basso, Qda. s/n.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugarvisibie
de este Despacho,
en la Alcaldía del
distrito de
Chepigana, o en la
corregiduria de Agua
Frla y copias del
mismo se entregarán
al interesado para
que las haga publicar
en ~los órganos de
p ub !i¢ i d a-d
correspondientes, tal
como !o ordena el Añ.
108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia
de quince (151 días 
partir de la última
publicación.
Dado en Santa Fe, a
los 06 días del mes
de marzo de 2002.
JANEYA VALENCIA

I]1

Secretaría Ad-Hoc
ING. EDUARDO

QUIROS
Funcionado
Sustanciador

L- 482-953-56
Un~,a
publicacibn R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION Ne 10
DARIEN

¯ EDICTO N9 066-02
El suscrito funcio-
nado. sustanciador de
la Dirección Nacional
de Reforma Agraria,
en la provincia de
Darién al público.

HACE SABER:
Que el señor (a)
ADELINA BARRIA
GUERRA, vecino (a)
de Arenal,
corregimiento de Río
Congo, distrito de
Chepigana, portador
de la cédula de
identidad personal N°
7-99-975, ha
solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma Agrada,
mediante solicitud N~
5-220-01, según
plano aprobado Ng
501-07-1192, la
adjudicación a título
oneroso, de una
parcela detierra
Baldla Nacional
adjudicabie, con una
superficie de 30 Has.
+ 7476.59 M2,
ubicada en Arenal,
corregirniento de Río
Congo, distrito de
Chepigana, provincia
de Darién,
comprendida dentro
de los siguientes

linderos:
NORTE: Joaqufn
Florez.
SUR: Ubaldino Ulloa,
Adelina Barría
Guerra.
ESTE: Camino
principal de 15.00
Mte., Ubaldino UUoa.
OESTE: Adelina
Barría Guerra,
Joaquin FIorez.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar visible
de este Despacho,
en la Alcaldía del
distrito de
Chepigana, o en la
corregidurIa de Rio
Congo y copias del
mismo se entregarán
al interesado para
que las haga publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el Art.
108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia
de quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en Santa Fe,
Dad~n, a los 11 días
del mes de marzo de
2002.
JANEYA VALENCIA
Secretada Ad-Hoc
ING. EDUARDO

¯ QUIROS
Funcionario
Sustanciador

L- 482-956-81
Unica
publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION Ng 10
DARIEN
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EDICTO NQ 07302
Ēl suscrito
f u n~: i o n a r i o
sustanciador de la
Dirección Nacional
de Retorma Agraria,
en4a provincia de
Dedérlal público.

HACE SABER:
Que el señor (a) LUIS
CESAR ARAUZ
CONEPCION, vecino
(a) de El Salto,
corregimiento de
Yaviza, distrito de
Pinogana, portador
de la cédula de
identidad personalN¯
8-701-1.247, ha
solicitado a la
DirecciOn Nacional
de Reforma Agrada,
_.mediante solicitud Ng
5-373-Ot; según
plano;aprobado Ng
502-07-121"4; la
adjudicación a título
oneroso, .de una
parcela-- de tierra.

. Bald[a Nacional
¯ adjudicable, con una
superficieda25 Has.
+.- 96=¿8.35 M2,
ubicada en Salto,
corregimiento~ de
Yaviza, distrito de
Pir~., provincia
de - Darién,
c~ida dentro
de los siguientes
linderos,- "

las haga publicar en
los 6rganos de
pu bl i c id a d
correspondientes, tal
como lo ordena el Art.
108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia
de quince (15)d~asa
partir de la última-
publicación.
Dado en Santa£Fe,
Darién, a los 9 días
de/mesrde mayo de
2002: - -

" JANEYA VALENCIA
Secretaria Ad-Hoc
ING. EDUARDO

QUIROS
Funcionario
Sustanciador:

L- 482-959-58
Unica
publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROE~3

AGROPECUARIO
DtRECCION

NACIONAL DIE’-
REFORMA- ~
AGRARIA

plano-aprobado N¯
501-13-12t8, la
adjudicación a t#tulo
oneroso, de una
parce~a:~ de:: tierra
Baldla :: Nacional
adjudicable,, con una
superficie de~41 Has.
+ 6688,48 M2,
ubicada~;en Sabana"
Abajo, corregimiento
de Agua Fría, distrito
de _ Chepigana,
provincia de Darién,
comprendida dentro
de ,~o$ siguientes
linderos:
Globo=A"
NORTE: Río Sabana.

" SUR: Camino.
ESTEi :Virgilio
Batista.
OESTE: Nicolás
Pinto.
Globo "B"
NORTE:_ Nicolás
Pinto. :~~

~-QUIROS
. Funcionario
Sustanciador

L- 482-110.63
Unica -,-
publicación R

REPU~,CADE
- PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA "

REGION NO 10
DARIEN

EDICTO Ng 075-02
El suscrito
funcionario
sustanciador de la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria,
en la provincia de
Darién al público.

SUR: Callejón. HACE SABER:
ESTE: Camino. : Qu(~-:61::$é~0r (a)
OESTE: Camino SE R AF I NA
principal. R A M I R E Z
Para Iris efectos VERGARA, vecino
legales se fija este (a) de Los Pavitos,
Edicto en lugarvisible corregimiento- de
de. este Despach0, MeteH, distrito de

NORTE: Tmrra Fértil. da Reforma Agrada, al interesado para
SUR: -- Sim¿)n en la provincia de que lashaga publicar
.Sevillano, Mereyda Darién al público, en los órganos de
López Rodríguez. HACE SABER: p u b ! i c i d a d
ESTE: Omaira Que el señor (~)correspondientes, tal

REGtONNe 10 .-.~ en ta~~AI¢~aldia del
DARIEN--~ distrito de-

EDICTO I~P074-02 Chepigana, o en la
_ EI-suscrito funcio- corregiduríada Agua
nariosustanciadorde Fr[a~:y:.copias .del
la Diracci6n Nacional mismose entregarán

Pinogana;portador
de la Cédula de
identidadpersonal Ng
7-65-89, ha soh’citado

la Dirección
Nacional de Reforma
Agraria, mediante
solicitud Ng 5-333-
2001; según plano
aprobadoNg 502-07-
1204, laadjudicación

linderos:
GloboA:
NORTE: Felipe
Abadía, camino.
SUR: Ezequiel
Ramfrez. Madero,
Evangelina Saavera
Moreno.
ESTE: Evangelina
Saavedra Moreno,
camino.
OESTE: Felipe
Abadía, Ezequie!
Ramírez Madero,
laguna.
Globo B:
NORTE: Evangelina
Saavedra Moreno y
Qda. Brazo de
Cereza.
SUR: Camino.
ESTE: Evangelina
Saavedra Moreno,
camino.
OESTE: Cami~~,
Felipe Abadía.
Para los" e~tos
legales se fija este
Edictoren lugar vis~le
de este._ Despacho,
en la AlCaldía del
distrito de Piñogana,
o en la corregidurla
de Yaviza y copias

del mismo se
entregarán at
interesado para que
las haga publicar en
los órganos de
pub,l:i c id a d
correspondientes, tal
como lo Ordena el Art.
108 del Cbdigo
Agrario. Este Edicto
tendrá u_~ vigencia
de quince (15) días 

Quintero Cubilla.
OESTE:.Camino de
ac¢aso a Yaviza.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar visible
de este- Despacho,
en la Alcaldía del _
distrito da Pinogana,

-. O~ en ja: oorregiduría
--" ~ ~ L ~~~a ~ ry" copias

del mismo se
entregarán al
interesado para que

I

CESAR AUGUSTO
LAS80 PEREZ,
vecino (a) deGabana
Abajo, corregimianto
de Agua Fría, distdto
de Chepigana,
portador de ta cédula
de identidad personal
Ng 8-486-612, ha
solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma Agrada,
mediante solicitud Ng
10-1195-98, según

’I

como~loordenaelAñ, a título oneroso, de. par-t~.de la-última
108- del Código una parcela de tierra publicación.
Agrario. Este Edicto Baldía- Nacional Dado en Santa Fe, a
tendrá: una: vigenc~z _ adjudicable, con una los 20 alias del mes
da quince (15) días a supeYficie de 199 de mayo de 2002~
partlr de la última Has:+.:4031.60 M2,
publicación, ubicada en El
Dado en-Santa F~e,_ M a.: m e y
Darién, a Ios21 días corregtm~nto de
del mes de mayo de Yaviza, distritode
2002.~ Pinogana, provincia
JANEYA VALENCIA de Darién,
Secretaría:Ad-Hoc comprendidadentro
ING. EDUARDO de los siguientes

JANEYA VALENCJA
Secretaria Ad-Hoc
ING. EDUARDO
¯ QUIROS

Funcionario
Sustanciador

L-482-943-84
Unica
publicación R

I I I I I I


